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ORDEN de 30 de Junio de i967 por la que se deja M 1 N S J O 
sin efecto. la excepción contenida en el número 4 1 TER 1 O D E T R A B A . 
de la de 24 de septiembre >de 1964 :para las Escue-
las Normales de Granada, Murcia y Valencia. 

Dma. Sr.: Haciendo uso de la autor,ización concedida por el 
. Decreto 917/ 19t1J, de 25 de abril (<<Boletín Ofici~l del Estado» 
de 6 de mayo), se fueron refuncliend9 lafl Escuelas Norml\les 
dobles, de Maestros y Maestras, por distintas Ordenes miIÚs. 
teriales, siendo la últ~a la de 24 de Septiembre de 1964, por 
la que se refundieron en una sola Escuela las que no lo hablan 
sido hasta la fecha, facultándose a las de Granada, Murcia, Va
lencia y Barcelona para disponer de doble Pr(lfesora,do por 
cada disciplina fundamental, situación que fué mpdificada en 
esta última Escuela por la Orden mInisterial de 8 de marzo 
de 1965, quedando, por tanto" úIÚcamente exceptuadas las de 
Granada, MUrcia y Valencia. . 

Lal! actuales circunstancias, creadas por la entrada en vigor 
en 1 de octubre próximo del nUeVo plan de estudios parll. ljl. ca
rrera del Magisterio, aprobado por Orden ministerial de 1 de 
juIÚO actual, y la aplicación de la Orden miIÚsterial de 10 de 
septiembre de 1966, sobre el horario laboral mínimo del personal 
docente en los Centros deGrado Medio dependientes de este 
Departamento, aconsejan la unificación de su régimen en todas 
lal! Escuelas Normales; en .su virtud, 

Este Ministerio ha resuelto dejar sin ef~to, a partir ae 1 
de octubre Próximo la excepción conteIÚdo en el número 4 de 
la Orden minist~rial de 24 de Sep~iembre ele 1964 P!\J'j¡, las Es
cuelas Normales de Granada, Murcia y Valencia, cuyos Claustros 
se regirán, !lo partir de)a mencionada, !echa, POr los párrafQ¡¡ &6-
gundo y tercero del numero 5 de 1a mencio'Ílada Orden. 

Lo eligo a V. l. para su ponocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Ourso Preuniversitario durante el bienio 
1967-1969 al Colegio masculino «Lourdes», de Za
ragoza. 

Ilmo. Sr.: . Vista la petición del Director del Colegio mll,aCU
lino «LQurdes», establecido en el paseo del General 1It.Iol¡¡. llÚ
mero 46. de Zaragoza, en la que solicita autorización como Centro 
especializado p'ara el Curso Preuniversitario bienio 1967-69. 

Teniendo en cuent a que, según informa la InspeCCión de ~
señanza Media en 29 de mayo y 5 de junio últimos, el Centro 
reúne las c<?ndiciones precisas para el buen funcionamiento y 
que el ColegIO ReconOCIdo de Grado Superior «El Salvador» (Pa
dres Jesuítas), de Zaragoza, asume la responsabilidad académica 
de los es¡,udios del Centro, 

Sste Ministerio, de conformidad .con lo dillPuesto en el De
creto 1862/ 1963, de 11 de julio «(Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto) , ha resuelto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69 al 
Colegio masculino «Lourdes», de Zaragoza. 

S~gund<?-Asumlrá la r~sponsabilidad académica del buen 
funCIOnamIento de 101l estudIOS del Centro el Colegio Reconocido 
de Grado ::luperlor «El Salvador» (Padres Jesuitas). de Zara-
goza. ' 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Que Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Macli' id. lj de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de EllSeñanza Meclia. 

ORDEN de 19 de. agosto de 1967 por la que se deja 
sm efecto a parttr de 1 de octubre pró:rtmo las re
ducciones de horario del profesorado de las ' Es
cuelas Técnicas de Grado Medio. 

Ilmo. Sr.: Los .intereses de la enseñanza aconsejan dejar sin 
efecto, a partir del pil"óximo CUrso académico, las autor¡zácion~s 
prOviSionales de . reducción de jornada concedidas al profesor¡¡,cjo 
de las Es~u~la¡¡ Técnicas de Grado Medio, por lo Que, 

Este Mm¡¡¡teno ha dIspuesto que tpdas las autoriaacionell con
cedIdas a los CatedrátICOS numerarios, Pr.Ofe,sQl·~ auxiliares, 
Maestros de ~aller o Laboratorio .y Profesores especial!,!s de las 
E1icuelas Téclllcas de Grado MedIO queden sin efecto a partir 
de 1 de Qctubre próximo, si bien podrán reconocerse de nuevo 
ajustán~ose a la¡:; normas que en IlU . día se dicten para cllo: 

Lo dIgo a V. l . para su conociflliento y eft¡ctQ¡¡. 
PíQfI guarde a V. r. muchos años. 
Madrlel, 19 de agosto de 1967. 

LORA 'l'AMJ\YO 

I1¡np. Sr. Director generM ~e En.s~ñanza P¡'ot~ionat 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se aprueba el Con
venio ColeQUvo Sirniical ae la Compañía ¡¡;Iberia, 
Líneas Aéreas de España, S. A.JI, -, sUs Tripulantes 
Técnicos. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical sucrito el 13 de febrero 
último para los Tripulantes Técnicos de la Empresa «Iberia, Lí
neas ~érea¡S de Espa,ña, S. A.>l, por los representantes de la 
misma y 106 de su personal de vuelo, y 

Rellultando que la Secretari~ General de la Organización Sin_ 
dical, en ~crito de 2'1 de abril pr{>ximo pasado, expone que en 
las deliberaciones entre la citada Empresa y su personal de 
vuelo se , alcanzó acuerdo pleno cón los Tripulantes Técnicos, 
suscribiendo para. los mismos el Convenio que se transcribe a 
continuación y cuya aprobación solicita; que por el contrario no 
fué posible acuerdo con los Tripulantes Auxiliares, por cuyo 
motivo solicita. a. su vez que, si procede, se dicte para éstos la 
correspondiente Norma de Obligado Cumplimiento; 

Resu~tando que sin perjUicio de la resolución que .se dicte 
en su qía. par'a los Trip\llantes Auxiliares, que han determinado 
la prosecución de las deliqeraciones entre los representantes de 
la Empresa y de su personal ele vuelo, presidida.s por un functo
nario de este Departamento, conforme a lo dispuesto en el !\J'
ticulo 16 del vigente Reglamento qe Convenios Colectivos Sinqi
cales, sé han emitido los preceptivos infOf"mes respeoto al Con
veni(! sW¡Cl'ito cap los Tripulantes Técnicos, oponiénd~ por la. 
D!recci6n Gel'l.eral dé Previsión determinados reparos a los ar
tículos 150, 156 bis y 157 de su texto; 

Considerando que la competencia de esta. Dir-eooi6n General 
parl:\ aprobar el Convenio antes citado se determina expresamen
te en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril ·de 1968 sObre COll
venlOS COlectivos Sindicale$ y en el artículo 19 de su Reglamento 
de 22 de julio siguiente, ·modificado llor Orden ministerl$.! de 19 
'de novieIJlbre de 1962; 

Considerando que contarme al articulo 23 del ~lamentQ 4e 
CpnveniQll Colectivos Sindicales, modificado por Ordenes ministe
riales de :M: de enero qe 1959 y 19 de noviembre de 1982, no se 
entenderá que se produce desaprobación de un Oonvenlo cuando 
la resolílción de la llJutorldad laboral rectiflqu.e su texto para 
adaptarlo a las disposiciones legales de rango SUperior, por cuyo 
motivo Y por r~ones de seguridad jurídica, procede mocliflcar 
del Oonvenio entre la Empresa «Iberia., Líneas Aéreas de Espafi/l., 
Sociedad Anónima», y sus Tripulantes Técnicos los artículos que 
se citan a continuación al tenor siguiente: 

Art. ' 2.° Del párrafo segundo será suprimida. la fra.se «salvo 
las de promoo,ón y progresión y las que expresamente se declaren 
alllicablesll. ' 

Art. ljO. Su texto queda sustituido así: «Dllrante un periodo 
máximo <le <los año¡¡ y anterior ál ele pruebll<, en su caso, la, 
Compañia podrá admitir Tripulantes en prácticas que no pueaen 
ser co~iderados cpmo mieml?ros ele la Tripul~ciÓll Técnica. de 
Vuelo. Durante este periodo de prácticas no tendrán estoo Tri
pulantes otro derecho que el correspondiente a 111- percepción del 
35 por 100 de la cantidad que por coeficiente de programación y 
prima de vuelo adicional, en su caso, corresponda al nivel de 
entrada de la especialidad, as! oomo el 100 por 100 de las dietas 
que puede devengar. En el caso de los PiJotas la espeCialidad se 
entiende . referida ¡tI Grupo de Terceros Pilotos.» 

,Arts. 100 al lfi2, Inclusive.-¡"a referencia qlle los misnlO;¡ 
contienen ¡U Seguro de Enfermedad queda sustituida por la 4e 
«Asistencia Sarutarla de la Seguridad , Social». 

Art. l56 bis.-ae añadii:á. a su último PlÍfrafo el stguien
te texto: «Por tratarse de Ull& mejora establecida con ~terl()' 
ndao a lB. entrada en vigor del Ré~imen General de la Sei'l • . 
ridad Socia! y a fin de evitar discnmirlaciones entre el Pi!rso
nal lie la Empfe8a.» 

Art. 157,-Al texto se añadirá lo siguiente: «w dispuesto 
en este artículo es completamente independiente de laa condi
ciones que deQan cumplir los tripulantes, para. el disfrute de 
la:;! prestaciones de la Seguridad Social, confo.rme a las dt~pO¡¡l- , 
ciones legales vigentes.» 

Vistos lQS preceptoS legales invocados y IlIUi concord~tes, 
F...sta Dire.~ción Ge~eral ha tenido a bien : 

Primero.-Aprooar el 'Convenio ColectiVo Sindical de l~ 
Compañia «.iberia, Lin.eas Aéreas de :¡!:spaña, S. A.)I, y $~ '1\'i
pul~ptes Técnicos, que se transcribe a continuaciÓI), con la.s r~
tiflcaciones y adicionell consignada¡; en el último collt'14erPll<:lo. 

Segundo . ....,()rdenar la publicación de eflt-ª' ReSoJUCi9P y del 
textQ integro del citado ConveniO eI) el «Boletín Oficial elel 
EstadO». 

I.C que COqIUl1icO a V, S. par¡¡. 1!,u conocÍllÚento y etec!;{ls, 
DIOS guarde 3 V. 8 . muchos anos. 
Mw.Irid, lQ de julio de 1B67.-El Director general, Jesús Po

llada Cacho. 

Sr. Secr~ta.rio seneJ'1l.l de l~ Ori'6llwaci¡;n Sindic$.!. 
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. Segundo Convenio Colectivo Sindical de la Empresa 
«Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.», con su 

personal de vuelo 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generalel 

Articulo 1.0 Ambito territorial.-E1 ámbito de ap1cación del 
presente Convenio abarca todos los Centros y Dependencias de 
tra.bajo de la Compafiía, tanto en Espa.ña como en el extran
jero, en relación con el ámbito personal que se reneJa en el 
articulo Siguiente. 

Queda mc1u1do en el ámbito territorria.1 Guinea., exceptQ en 
. el régimen económico y demás normas comp1emental'ias conte

nidas en el anexo número 3. 
Art. 2,0 Ambito personal.-El ámbito de aplicación afecta 

al personal Técnico de vuelo de la plantilla. de la Compa.ííia 
c1beria, Líneas Aéreas de Espa.fia., S. A.», esto es: Pilotos y 
Oficiales lÍe Vuelo en las situaciones contempladas en el pre
sente Convenio, con exclusión de los tripulantes que hayan pa-
sado (; pasen en el futuro a servicio en tierra., al que se refie!'e 
el artículo 156, que se regirán .por la norma con·tenida en el 
anexo númtll'o 2. 

El personal contratado a plazo fijo por tiempo no superior 
a siete meses, se regirá 'por la Ley de Con·trato de Trabajo, Re-
glamentación Nacional de Trabajo, Reilamento de Régimen 
Interior de «Iberia» y demás . normas de aplicacióngene!'al y 
las especificamente pil,ctadas en su contrato de trabajo, con ex
Clusión de las contenidas en este Convenio, salvo las de pro
moción y progresión y las que expresamente se declaren apli
cables. 

El tripulante con contrato a plazo fijo de hasta siete meses 
de duración, una vez finalizado dicho contra.to, si continuase 
prestando servicio, pasará automáticamente a integrar la plan
tilla. de la Compa.füa. 

El tiempo durante el que se haya prestado el servicio en 
vir·tud de contrato a plazo fijo, inmediatamente antes de su 
contratación por tiempo indefinido, será computado, a SUB efec
tos, dentro del periodo legalmente establecido como prueba. 

No se regirá por este Convenio el personal que ingrese en la 
Compa.fiía en función de título aeronáutico recogido en el l)e.. 
creto de 13 de mayo de 1955 y Orden de 24 de mayo del mismo 
afio, y sea contratado para desempefiar funciones propias de 
este titulo en tierra. 

Art. 3.° Ambtto temporal.-E1 presente Convenio entrará en 
vigor el dia primero del mes siguiente a su aprobación. 

El Convenio tendrá vigencia hasta el 3'1 de diciembre de 
1970, y será prorrogable por la táci~ de afio en afio si en el 
plazo de tres meses, ante!'lores a la fecha de su · terminación, 
no se na. pedido oficialmente su rescisión o revisión por cual
quiera de las partes. 

Art. 4.° Mejoras legales.-La.Dírección aplicará al personal 
afectado la.;; mejoras legales que se establezcan por normas de 
ma.yor rango, que en su conjunto sean más beneficiosas que las 
fijadas por este Convenio. 

Art. 5.° Compensación JI absorción.-()uanta,s mejoras econó
micas se establecen en este Convenio producirán la compensa-
ción de aquellas. que, con carácter voluntario o pactado, tuviese 
ya otorgadas la Dirección. Análogamente servirán para. absor
ber ¡as que pudieran establecerse por disposiciones legales en el 
futUro, siempre que las contenidas en el presente Convenio sean 
más beneficiosas, en BU conjunto. 

Art. 6.° Vinculación a la totalidad.-E1 presente Convenio 
constituye un todo orgániCO y las par·tes quedan mutuamente 
vinculadas al cumplimiento de BU totalidad. 

·Art. 7.° Trato más favorable.-Cuando la interpretacló~ del 
texto del Convenio se prestase a soluciones alternativas se apli
cará en cada caso concreto aquella que sea más favorable a loS 
tripUlantes. < 

Art. 8.0 Comisfón mUta.-Para. la vigilancia y cumplimiento 
de cuanto se establece en el presen·te C<lnvenlo se crea una. 
Comisión mix·ta, integrada por cinco representantes de los trlpu
lan·tes Técnicos (un IPrimer PIloto, un Segundo Piloto, un Tercer 
Piloto, un Mecánico y un Radlo-Navegante), nombrados todos 
ellos por el Jurado Unico de Empresa, preferentemente de entre 
las personas que sean vocaaes del mismo. representantes 'sindica... 

. les o hayan tomado par.te en las negOCiaciones del Convenio y 
por un número no superior de representantes de la Dirección 
de la Compa.füa. La presidenCia de la Comisión será ostentada 
por el Director Gerente. 

Las sesiones de la Comisión mixta serán plenarias cuando 
se traten cuestiones o asuntos que afecten a todo el personal 
técnico. Actuarán parcialmente, en Subcomisiones, cuando se 
trlllten asuntos especUiC06 de algún grupo de tripulantes téc
nicos. 

La Comisión deberá ser constituida en un phlzo de diez dias, 
a partir de la fecha de nombl'amiento de los representantes 
atnd!cales por e1 .Jurado Unlco de Empresa. Su conocimiento se 
llevará a cabo en la primera sesión que se celebre despuMO de·lá 
firma del Convenio. 

La Comisión mixta será el único órgano en el seno de la. 
Compa.fiía con potestad- y facul·tad para interpretar lo regu-
lado en el Convenio. . 

Cuando la Comisión 10 estime conveniente en función de 
la indole e importancia de los asuntos a tratar podrá solicitar 
a petición de una o ambas partes; el asesoramiento del Sindi~ 
cato Nacional · de Transportes y Comunicaciones o de cualqUier 
otro organismo que se estime oportuno. 

Asimismo ambas partes de común acuerdo podrán solicitar 
y someterse ad arbitr3je de dicho Sindic!IJto. 

Se a.compafía como anexo número 4 el Reglamento de la. 
Comisión mixta. . 

Art. 9.° Recursos ccmtra deciSiones .de la Comisión mi$ta.
C~ntra las decisiones d~ ' la Comisión mtx,ta ambas partes ·ten
dran derecho a recurrlr ante los Organismos previstos por 
la Ley. 

Art. 10. Readaptación de tripulantes.-8i como consecuen
cia de la modificación de los sistemas operativos internos, loa 
avances de la técnica u órdenes rec~bidas de la autoridad aer~ 
nootica, fuera necesario alterar la composición de las tripula.
clones, la Dirección, con respecto tan sólo a aquellas personas 
que actua:lmente figuran en plantilla, las adaptará a nuevas 
funciones o puestos de tr!IJbajo en vuelo de análoga o superior 
consideración, en tanto reúnan el conjunto de condiciOllles exi
gidas para la declaración de !lJptitud de cada tripulante. 

As!ntism.o la Compafiía procurará la permanencia en SUB 
actuales puestos de trabajo de aquellos otros que no fueran 
capaces de superar las pruebas exigidas para la -transfOl'ma-
ci6n. 

Art. 11. Entrada en servicio de nuevos ·aviones.-8i durante 
la vigencia· del Convenio se pusieran al servicio de la Compa.ííia 
nuevos tipos de aeronaves, c~ya explotación implique actifl,dad 
que suponga me!'m,a . en los ~gresos que el Convenio permita 
alclllnzar con la actlvldad no Incrementada o actividad superior 
a la que los tril?ulantes aceptan realizar, el Convenio podrá 
ser objeto de reVISión por cualquiera de las par-tes. 

CAPITULO Il 

Principios informadores 

Art. 12. SalvagooTaa de los intereses de la Compañia.-Los 
tripulantes, en el ejercicio de sus funciones, se obligan a sal
vaguardar los intereses de la Compafiía como propios, tomar las 
medidas n~esarias de protección de vidas y bienes que ésta les 
confíe y eVltar toda imprudencia, ignorancia o negUgencia que 
pUeda. red·undar en contra de dichas vldru; y bienes del pres
tigio de la Compafiía o de SIIlS resultados económicos.' 

Art. 13. Dedicación, titulos, pericia y conocimientos.-Los 
·trlpulantes se obligan a dedicar toda su actividad profesiOlllal 
a la . Compañía y a cooperar con la Dirección para mantener BU 
per1ciay nivel de formación a la altura de las misiones que le 
corresponden por contrato individual o colectivo detraba.jo 

. aceptando la realización de las pruebas y cursos que esta.blezca' 
asi como los controles e inspecciones que determi!ne. ' 

Los tripulantes se comprometen a mantener actualizados los 
titulos, licencias, calificaciones y demás documentación necesa,.. 
rla para el normal desempefio de sus funciones. También se 
obligan . a exhibir tal documentación a la Autoridad y a la 
Dirección, si fueran requeridos para ello. 
. La Compafiía mantendrá el control de las fechas de venci
miento de los títulos, licencias y pasaportes, avisando previa.
mente a su vencimiento y dando las facilidades necesarias para 
que éstos pUedan ser renovados. 

Los gastos de renovación de esta documeI.tación serán por 
cuenta de la Compafiía. . 

Art. 14. Régimen de vida.-Los tripulantes se obligan a lle
var una vida adecuada a las exigencias de su prOfesión y a. 
cumplir las órdenes que reciban de la Direcclóri para el mante
nimiento integral de sus condiciones para el vuelo, de acuerdo 
con el Reglamento de Higiene del personal volante. . 

Art. 15. Otras ocupaciones.-Los tripulantes no podrán de
dicarse a ning¡una. activid-ad profesional retribuida ajena a la. 
Compañía, ni efectuar vuelos como tripulan·tes fuera de ella, 
por cuenta propia ni ajena, · mientras estén en situación de 
actividad. 

Art. 16. Banalización.-La Dirección de la Compafiía podrá 
asignar turnos de vuelos a sus tripulan,tes técnicos en aviones 
ajenos, en régimen de alquiler o en cualqUier -otra forma jurí
dica de asociación o cesión, en régimen de cooperación o con
cierto, Siempre que tales trlpulantes actúen en equipo. 

Los Tripulantes técnicos admiten volar con la tripUlación 
auxiliar que la Dirección de la Compafiía designe al efecto 
tanto en aviones propios como ajenos, siempre que reúnan los 
requisltol' exigidos para sus respectivos puestos de trabllljo y su 
designación cumpla las exigencias legales vigentes. 

Art. 1'7. Legislación vigente y reglamentos internos.-Para 
conseguir que las operaciones de vuelo de «Iberia» se desarr~ 
llen de acuerdo con los principios de segI\ll'idad, legalidad, re
gularidad, calidad y economía necesarios, los tripulantes se com
prometen de manera muy especial al cumplimiento de las 
normas o disposiciones de régimen interior complementarlas de 
las vigentes que sean obligadas, muy especialmente las ·conte-
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nidas en los Manuales de Opera,ciones, de Ruta y de Avión. 
Ello sin pa-juiciO de acatar las normas legales aplicables en 
cada caso o 'cualesquiera otros Reglámentos de Tr8lbajo.órdenes 
e instrucciones que puedan ser impartidas por la Dirección ·de 
la '. Compafiía o sus representantes, dentro del ámbito de su 
competencia. 
As~mo. la Dirección de la Compafiía se respo¡tU!lIIbillza. 

de facillt!l! a los tripulantes. acceso a. los m~uales vigentes 
de operacIones y de ruta, asI como las revisiones correspon
dientes , y de que los que figuren a bord9 estén al dia y cum
plan todas y cada una. de las regulaciones vigentes taIil-to na.-
cionales como ex14'anjeras. ' 

CAPITULO m 
SECCIÓK PRIMERA: DEFINICIONES 

Art. 18. A fin de completar y actualizar las definic10nes es
tablecidas en la Reglamentación Nacional y Reglamento de Ré· 
g~inen' Interior de <<lberia.», se desarrollan en este ~itulo las 

'd~tintas definiciones de tripul~tes, prevaleciendo su nueva 
~a.ceión cuando exista contrllldicción, lagunas o problemaade 
in\-€rpretación en el ámbito laboral. ' . , 
. 'Aft~ 19. Tripulante.-"Persona á quien la Dirección de cIbeo 

rIa» puede asignar obligaciones que ha de c~lir en tierra 
y a bordo durante la preparación, realización y flna.llzación del 
vuelo. 
. Art. , 20. Tr~pulante técitico.-Tripulante poseedor de titUlO, 
ücen~la y califica.ciones que permiten asignarle obligaciones 
esenclrues para la operación de una 8leronave. ' 

Art. 2L Tripulaci6n.-Conjunto de Tripulantes técniéos 1 
AU1dli, 'ares nombra.qos expresamente por la Direoc1ón de «!be
na» para la realización de un servielo de vuelo. 
. purante la realiza.ción del servicio actúan directamente a 
las, (Jrdenes del Comallldante, al que auxilian, ayudan y ase-
5O!atl en el cumplimiento de la misión que le eStá encO-: ' 
mendil.da. 

· Art~, 22. Ptloto.-Tripuloante técnico poseedor del titulo y 11· 
cencia que le acrediten como tal y que, ' según las caIfircacio
nes e:mendidas por la autoridad aeronáutica, eeberá desempe
ñar las funciones que «Iberia» le asigne. 

Art. 23. Coma.ndante.-Piloto en posesión de titulo Ucenc1& 
y calificaciones correspondientes al ,tLpo de aeronave utilizada, 
que se designa exPresamente por la Dirección de rIber1alt para 
ejercer el mando. · . , 

.Dada su condición de puesto de confianza, está expresa.
mente excluído de la apficaqión de este convenio a efectos 
de' nombramiento, eeberes y ·derechos inherentes al' cargo. 

· Art.24. Copiloto.-Piloto distinto del Comandante en el 
desempeño a bordo de una función de pilotaje. 

Art. 25. Prim~ püoto.-~iloto enc~adrado en el grupo la
~l correspondIente, a qUJ~ la Drrección de «Iberia» ha 
Cluiflcado . «lIIPto» para el desempeño de cualquier . función de 
pilotaj e y mando a bordo de sus aeronaves. ' 

" Art. 26, Segundo piloto.-Piloto encullldrado. en ,el grupo la.
boral correspondiente, a .quien la Dirección de <dberia» haca
l~c.ado . «awt;o» para el desempeño ee cualquier función de 
copIloto a bordo, de ,SUs aeronaves. . 

Art,. '.?!l. Oficial ele vuelo.-Tripulante técnico encu~o 
en el grupo laboral correspondiente que comprende a TeZ'ceros 
Pilotos. Mecánicos y Radio,.Navegantes. 

Art. 28. Tercer piloto.-Piloto encuadrado en el grupo la
boral de Oficiales de Vuelo, a quien Ja Dirección de ,«!beri&l 
no llega 'a considerar apto para poder sustituir al Comandante 
eIi las condiciones requeridas para los segundos Pilotos y cuya 
mi:ñóna ~~do. principalmente, será formativa y de aYuda 
baJO supervISIón. . . 

,Art. 28 bis. Oficial técnicO.-TripUlante técnico facUltado 
para desempeñar obligaciones esenciales para la operación de 
la llieronave, distintas de las de pilotaje. . 

Art. 29. Mecánico de Vuelo.-Oflcial téon1co encuadrado en 
el grupo laboral de Oficiales de Vuelo, cuya misión fundamental 
a bordo es la vigilancia del estado y la operación de la célUla 
planta motriz y sistemas auxiliares de la aeronave a.si como ei 
registro de anotaciones y .confección de partes sobre los rrusmo,s. 

· Arto 30. Radio-N¡wegante.-:-Oficillil .técnico encuadrllldo en 
el-<;grupo laboral de Oficiales de Vuelo. cuya misión fímdamental 
a Dordo es la co~fección y control de planes de vuelo, la opeo 
~ción. de los eqUIpOS de comunicaciones y na.vegación y la vi
gllanCUI. de su estado, asi como el registro de anotaciones y con~ 
fección de partes sobre los mismos. 

SECCIÓN SEGUNDA: CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

Art. :311. Con objeto de lIIdecue.r la clasificación profesionaJ 
de , los tnpulantes~ se establece la siguiente clasificación por 
especialidades, grupos y niveles, a efectos solamente econóÍQico
admihistrativos y enunciátivos. 

l. Primeros Pilotos: 
Nivel 1. 
Nivel 2. 
Nivel 3. 
Nivel 4, 
Nivel 5. 
Nivel 6. 
Nivel 7. 

2. Segundos Pilotos: 

Nivel 1. 
Nivel 2. 
Nivel :l. 
Nivel 4. 
Nivel 5. 
Nivel 6. 
Nivel 7. 

3. Oficiales de Vuelo <TerCero8 P110t0s, MecáDi~ Y Radio,. 
Navep.ntes) : 

Nivel 1. 
Nivel , 2. ' 
Nivel ' 3. 
Nivel 4-
Nivel 5. 
Nivel 6. 
Nivel 7. 

Art. 32. ~ del penonal.-'lA)S tripulantes estarán 
relacionados de forma. ordenada dentro de su gruPo laboral, 

, Esta ordenaé;ióÍl . vendrá dada. por la antigüedad técnica en 
su gru~dentro de. la Compáñfu y por el cumplimiento de las 
regulaCiones de promoción especificadas en el capitulo IV, . 

En relacióJi elabOrada de ' acuerdo con este criterio con...c:tará, 
ademas del número, de orden, el lLÍlo de nacimiento, la antigüe
dad técnica en su grupo, la antigüedad administta.tiva el niVél 
y la fecha del tUtlmó nivel &lcanzád.o y, en su caso,' la espe
cialidad o especialidades que tenga reconocidas, la coIislderac16n 
a grado . 8UP,er1or, si la tuviese, y cualquier otro dato que pueda 
ser co~detado' de interés. 

La DIreOclón: deJa' Compañia confeccionará. a 3,1 de diciem
bre , de cada afio, la ordenaélón' del personal a que se refiere 
este articulo, que será , publicada ~n el , mes de marzo. ' 

Art.33. Antfgfiedad técnic4.-Pa.ra Primeros Pilotos '1 oa.. 
ciales de Vuelo se cdnsIdélil. aiitigtiedad téCnica la fecha en lA 
que ~ trlPul&nte r~ el primer vuelo solo de su especialidad, 
en sérviélo .de transportes pl'lbliC06 de Clberia», regulares, char-
ter o cont1'&ta<ios, con cont1'&to en vigor en la mláma.. , 

Pára Begun:dos Pilotos 'la antigüedad téén1ca vendré. definlc1& 
por la fecha . Y el orden de prelación que ftje la Direcclión de 
Operaciones en función de las condiciones, pruebas y caIiftea.
cion~ a.pottadas y realizadas a su ingreso o cambio de grupo 
o especialidad. ' 
. Esta ' fec1J.a . determina. su número 1n1ciaJ de orden en la re
Jación ', otd~nada correspondiente, sié!ñpre que se consolide con 
la superacIón , satisfactoi':la dél paiodo de prueba. de aCuerd() 
con el a.rticUlo 51. " 

En. C8Só de co~.cldencia. · de fecha. éalif1cac1ones, condiciones· 
y aptItudes~ la pnoridad quedará definida por la hora, la a.nti~ 
güedad adíJün.istl'at1va y la édM, por este orden. . 

Art. 3l. , Antfgaedád admlniBtratt"" ...... Tiempo tranacurrfdD 
desde. la f~ de lngTeso en la ·Compafiía rIberla». ·Eata anti
güedad se verá aféctada por las alteraciones que le sean apli
cables. ·de acuerdo con lO prescrito ·por la Ley. ' , . 

Art. 36. NtveZ.--Cada uno del08esC:a1ones retrlbutiwe que 
un , tripUlante puede alcaIlZ8l', de &CUento con las normaa ~e 
pramoctón y que teguIasus emolumentos con lndepebde&c1a 
de su puesto de tr8ibajo. . 

CAPITULO IV 
Ingreso. promoción y procresióQ 

SEClCI:ÓN PRIMERA: INGRESO 

Art. .36. Ad~.-Lá. · admisión · del personal de vuelo en 
la Gompatíia se rea11zará de acuerdo con las disposiciones l&
gaJes vigentes y las establecidas" en 106 articW06 siguientes, 

Art.:n. Condiciones ,y pruebas de ingreso . ..,-Las condicionea 
que , deberán , reunir . 106 tripulantes pa.ra ingresar en la plan
tilla ~e la Compafifa .serán fijadaspm- la Dir.ecclÓll, que ef:,1;a.
blecera en cada momento las pruebas m«ilcas, ~ca.s, prác
=Plk.en vuelo a superar, Junto con las restantes ~orm8S • 

A su ingreso en la Compafifa, los Pilotos qUedarán encua
drados, de acuerdo con los requisitos exigid06 por la AutAlridad 
Aeroná~tica .y la. Oompafifa. .como Tercer06 o Segundos Pilo,. 
tos, segun corresponda. 

Art. 36. Preferencia p,ara ,el ,ingre8Q.-En Igualdad de con
diciones ' se dará preferencia para el ingreSo como asPirante en 
periodo de pweba aa personal de olros .grupos laborales .de la 
CompatUa afecta.dos por el presente Convenio. . . 

$ECCIÓN SEGUNDA: PRoMoaóN 

Art. 39. PromocfOn.-lAl. pI'ODlOción del personal de vuelo 
poc:Irialá ,procIUcll'sepor cambio de nivel, dent:l'() de la misma. .. 
pe<: • t4h.d, o por cambio de grUpó o e6Peclalidad. . 
~. 4:0 • . Pr~ por .cambtode nfl>eZ.-Lá. promoci.ÓI1 por 

CambIO de mvél se producirá a.utomáticamente cuando por el 
. tripUlante se climj>ll!.n las tres condlciones si~lentes: ' ' 

a) Haya pennanecido dos afias en el nivel alcanzado. 
b) Haya completado el 60 pOr 100 de la, media de laa horas 

voladas por ~ . flota o, tlotas en la :especJal1dad en que bafa 
pemaa.u-.t .. 4 .... . -te ~~. ,' ,' . . 
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c) Haya. superado satisfactoriamente los cursos 1 .pruebas 
de aptitUd a. que hubiese sid'O sometido por la Compafiía. ell 
dioho periodo, tanto los establecidos para la. calificación de 
tipo .de . a.vión o ruta· como los perlócUcos de cotnproba.ción y 
calificación ee aptitudes requeridas. 

Todo primer Piloto que cumpla las condiciones requeridas 
en este 84"ticulo promocionará. normalmente, con independen
cia de que sea nombrado o no como Comandante. 

Art. 4:1. Promoción dijerida.-a) Cuando a un tripulante, 
una yez cumplidOS los requisitos especificos en los apartados 
a) y b) del articulo 40, le quede diferida su progresión por 
no cumplir los requisitos exigidOS en el apaz-tado e) del mismo 
al'Iticulo, le será igualmente di.ferida su promoción hasta. que 
haya permanecido cuatro afios en su nivel o hasta que alter
nativamente haya. superado durante el periodo la prueba o prue
bas no realizadas satisfactoriamente. 

A estos efectos, Y siempre que la superación sea postble. 
ta.nto la Compafiía como el tripulante se aplicarán a. ello, fa.
cilitándole aquélla las oportuntd1ldes necesarias. 

b) Si un tripulante renuncia voluntariamente !lo progresar 
y pernu¡.neee, como consecuencia de ello, en un tipo de avión 
determinado, el tiempo que se mantenga en esta situación se 
le abonará como 1/3 del transcurrido, a los efectos del apar
tado a) del artículo 40. No se entenderá que la renunCia. es 
voluntaria cuando sea hecha a petición y en interés de la 
Compafiía. . . .. 

c) Cuando un Primer Piloto pierda la capacidad para 
ejercer como tal, sin perder la necesaria para ejercer f1lnC'Ío
nes de pilotaje, ' o alguna .de las propias de Oficiales de Vuelo, 
a petición propia. podrá optar por permanecer en la plantilla 
de su grupo en el nivel alcanzado, manteniendo los mismo.s 
haberes, salvo que éstos fuesen superados por los que le corres
pondiesen dehalber promocionado por la Escala de Segundos o 
la de Oficiales de Vuelo, en las condiciones establecidas en 
este Convenio. . 

d) Cuando un SegundO Piloto pierda. la capacid1ld para 
ejercer como Copiloto, sin perder alguna de las propias de 
Oficial de Vuelo, podrá optar . por permanecer en la Plantilla 
de su grupo en el nivel alcanzado. manteniendo los mismos 
haberes, salvo que éstos fuesen superados por los que le corres
pondiesen de haber promocionado por la Escala de Oficiales 
de Vuelo. 

Art. 42. Promoción por cambio de grupo o especfalidad.- . 
El pase de un trtpulante de un grupo a otro de una misma 
especialidad o de una especialidad a otra., se producirá por 
libre designación de la Compafiia entre aquellOS que, reuniendo 
los requiSitos necesarios, asi lo tuvieran solicitado. 

Los tripulantes así promocionados qUedarán sometidos a 
un periodo de prueba de seis meses en el nuevo ImlPO o es
~dad. 

Todo tripulante; a su ingreso en cada grupo o especialidad, 
ocupará el último puesto de la relación orden¡¡da del personal, 
asignándole el número de ordeIJ, que le corresponda.. . 

Durante ·el periodo de prueba, el trtpulante permanecerá 
en su situación original, percibiendo, si hubiera lugar, los ha
beres que correspondan por el trabajo qUe realiza, en concepto 
de tra.bajos de categoria superior, Esta düerencia, en su caso, 
se consolidará al superar el periodo de prueba, <lejando de 
perctbirse en caso contrario. 

El nivel de retribución del tripulante que · cambie de grupo 
o especialidad será el que le correspondería por el tiempo de 
permanencia en el últ imo grupo o especialidad. . 

Art_ 43. Consideración a grado supertor.~Le Dirección Ge
rencia, en uso de sus facul,tades, podrá dar la consideración 
a grado superior a los segundos Pilotos y Oficiales Técnicos 
que ' considere oportuno, con efectos econ6m1co-administrativos. 
, Art. 4'4. Opción de tripulantes técnicos a cambio de espe- . 

cialidad.-Los Tripulantes técnicos que reúnan los requisitos ne
cesarios tendrán opción a realizar los cursos de cambio de 
especialidad, a los distintos grupos de Pilotos o ~ Navegan~, 
que la Compañia organice con este fin. Esta OpcIón se basara 
en· la antigüedad técnica. aun cuando el llamamiento de di
chos . tripulantes para reaJ1zar los cursos se haga libremente 
por la Codipañia, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

La Compafiia facilitai"á a los Tripulantes técnicos el acceso ' 
a 10s cursos de Pilotos o Navegantes en ! las ·escuelas ofieial
mente reconocidas, de acuerdo con el contenido del artíc\j.
lo :148 del presente Convenio. 

SECCIÓN TERCERA : PROGRESIÓN 

Art. 45. Progresión.-La progreSión que entraña · el pasar 
de un avión a otro dentro de cada especialidad se efectuará 
dando oP<lión a superar las pruebas establecidas por la. Direc
ción de Operaciones a aquellos que cumplan las condiciones 
requeridas para optar a estas pruebas, no tengan acordado con 
Ja Dlrécción ningún pacto que eXcluya esta. posIbilídad de 
progresión durante un periodo cOnvenido, por haber efectuado 
un curso que llevase implícita esta. condición o cOndiciona
miento de similar naturaleza, y con arreglo al número de or
den que corresponda por Il>Plicac1ón de las normas que se esta.
blecen en el artículo 32. 

El paso de avión, una vez superadas estas pruebas, se hará 
oan arreslo a las necesidades del servicio: y de acuerdo con el 
n'lbnero de orden cit ado. 

Esta. reeuIactón se establece s1n per.-jwc1o del Decreto de 
.. ele 8IP~ ele a.8M. . 

CAPITULO V 

Art. 46. Participación sindical y del personal.-El Jurado 
Unico de Empresa. designará de entre los Enlaces Sindicales 
del personal de vuelo de cada especialidad aquellos que deban 
partiCipar como miembros en los Tribunales destinados a eva
luar las pruebas o exámenes que afecten a la promoción de 
los tripulantes de su misma especialidad. 

Los Enlaces Sindicales colaborarán con la Dirección en la 
vigilancia del cumplimiento de las· normas de trabajo y des-
canso, asi como en la elaboración de : ' 

a) Turnos <le servicios mensuales. 
b) Turnos de vacaciones. 
c) Rotaciones de Destacamentos, Residencias, Destinos. 
d) Cualquier modificación provisional de alguna o al~ 

normas es·tablecldas en el régimen de trabajo y descanso, dan
do cuenta. posteriormente a la Comisión Mixta para su pos~ 
terior ratific8.ICión, si procede. 

e) Participación en las Comisiones encwgadas de vigilar 
la concesión de becas. 

f) Vigilancia de las c-aJidades del vestuario de tripulantes 
técnicos por medio de una comisión que se nombrará y que 
tendrá la facultad de poder ampliar los plazos de duración 
de las prendas adquiri~as, si la calidad de las mismas pu
diera relacionarse con su duración. 

CAPITULO VI 

Art. 4:'1. Situaciones.-ws tripulante$ podrán encontrarse en 
alguna de las s~tuaciones que se regulan en los al'tículos si
guientes, distinguiéndose separadamente tripulantes fuera de 
plantilla y en ella. 

Art. 48. Tripulantes juera de plantilla.-Los tripulantes fue
ra. de plantilla. podrán encon:trarse en alguna de las sItuaciones 
siguientes: 

- En examen. 
- En prácticas. 
- iEn periodo de prUeba. 
- Contratado a plazo fijo. 

Art. 49. Tripulantes en examen.-Se considera.rán en situ .... 
ción de examen todos aquellos trtpula.ntes que se encuentren 
realizando pruebas teóricas o prácticas determinadas por la 
Dirección, en orden a su posible ingresQ en la misma. 

Art. 50. Tripulante en prácticas.-De acuerdo con la Orden 
de 9 de agosto de 1960 del Ministerio de Trabajo, la Compafiía, 
durante un período máximo de dos años y anterior al de la. 
prueba, podrá admitir trtpulantes en prácticas que no pueden 
ser considerados como miembros de la tripulación de vuelo. 

Duran·te este períodO de prácticas no tendrán los tripulantes 
otro derecho, en cqncepto de remuneración, que ·180 percepción 
del 35 por 100 de la cantidad que por coeficiente de progr~ 
mación y prima de vuelo adiC"ional, en su caso, correspOnde a1 
nivel de entrada de la especialidad, asI como el 100 por 100 de 
las dietas que pUeda devengar. 

En el caso de los Pilotos la especialidad se entiende refe
rida al grupo de Terceros Pilotos. 

Att. 51. Tripulantes en período de prueba.-Todos los aspi
rantes que ingresen en la Compañía. permanecerán durante 
un período de seis meses en situación de prueba., bien sean 
procedentes de contratación directa, bien lo sean como conse
cuencia de la' sUperación de los exámenes teóricog-,prácticos 
determinados por la. Dirección. . 

Tanto la Compafiía como el tripulante pueden rescindir· 
Ubremen·te el contrato durante el período de prueba, sin de
recho a indemnización alguna ni necesidad dellreaviso. 

WS Tripulantes de nuevo ingreso en esta situación perci
birán los emolumentos correspondientes al últ imo nivel de la 
especialidad en la que haya ingresado. . 

Art. 52. Tripulantes contratados a plazo jijo.-La compafija 
podrá celebrar contratos a plazo fijo no renovables y no supe
riores a siete meses, que expirarán cuando se cumpla la fecha 
de vencimiento. Con el cumplimiento del plazo marcado, que
dará extinguida ' la relación laboral, debiendo cesar el tripu-

, lan·te en la Compafiía automáticamente, salvo que hubiese 
recibido expresamente . comunicación en contrario. 

Art. 53. Los tripulantes, tanto en plant illa como fuera. de 
ella, podrán encontrarse en alguna de las situaciones si
guientes: 

- En activid1ld. 

- Comisión de servicio. 

-- Con licencia. 

- Retribuida. 
- Sin retribuir. 

- Servicio Milit ar. 
- Baja por enfermedad o accidente. 
- Suspensión de acliívidad. 

Además de estas situaciones, los tripulantes · en·· plantIDa. 
podrán encontrarse en régimen de excedencia, bien sea. vo
!\UIItarla o forzoss.. 
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Art. 54. Tripulantes en situación de acttvidad.-Se ·encuen.
tran en SItuación de actividad los tripulantes que, habiendo 
superado el período de prueba, desempefian en los servicios 
de la Compañía las funciones propias de la especialidad para 
la que estan contratados. 

A estos . efectos, se . consideran en esta situación los que 
ejercen su función de actividad aérea, los que transitoriament.e 
o aun simultáneamente con su aotividad de vuelo, efeotúa:n 
períodos de instrucción, tanto en tierra como en vuelo, y los 
que se encuentran en . comisiones de servicio. 

Art. 55. Comtsión de servicto.-Se entiende por comiSiÓll de 
servicio al desempeño por los ' tripulantes de fÚllciones 4iStin
tas a aquellas para las que efectivamente fueron contr¡¡¡tados. 
A estos éfectos se considera:n como tales el desempeño de 
puestos de mando o asesoramiento, la asistencia a reuniones 
y conferencias, la ayuda técnica a terceros, la realización de 
estudios especialmente encomendados, la asistencia a cursos ~ 
centros distintos a los de la Compañía y cualqUier otra aotiVi
dad similar. 

También se enc"'Uentran en esta situación aquellos t41pu
lantes que por r~ón de cargo sindical, cubierto por elección 
o !pOr Decreto, de acuerd9 con la Ley Orgánica del Estado y 
demás normas que la desarrollen, deban cumplir obligaciones 
inherentes al mismo, cuando oficialmente hubiesen sido reque
ridos para ello. 

Art. 56. Tripulantes con licencia 

A. Licencia retribuida: La. Dirección concederá licencia re
tribuída a los Tripulantes que la soliciten, siempre que medien 
las causas sigUientes por el tiempo que se señala. 

1. Dos días la¡borables: 

a) Enfermedad grave, fallecimiento, entierro, funet'al de 
cónyuge, hijos, paldres v hermanos; incluso parentesco politico. 
abuelos y nietos. 

En caso de que el enfermo o düunto . resi~iera fuera de} 
pun:to de residencia del tripulante, esta llcenCia se ampliara 
a cuatro dias naturales. 

b) Alumbramiento de esposa. 

2. Diez días naturales ininterrumpidos para contraer ma
trimonio. 

' 3. Un día natural por razón de boda de hijos, ampliable 
a dos si fuera en distinto lugar del de residencia habitual del 
tripulante. . 

B. Licencia no retr~buida: Anualmente los tr1pula:ntes ten
drán derecho a disfrutar licencia sin sueldo por un plazo que 
no exceda de quince días laborables, ininterrumpidamente o 
no, para asuntos particulares. 

El límite máximo de concesión de licencias no retribuidas 
en cuanto a · número de trtpulantes que puedan disfrutar de 
esta licencia será de uno por cada cincuenta o fracción,- den
tro . de ciada flota, grupo o especialidad. 

La petición de licencia deberá presentaorse con la antici
pación necesaria para no introducir modificación en el nom
bramiento del servicio. 

Art. 57. Excedencia voluntaria.-Los triPulantes con un 
tiempo mínimo de dos años de servicio en la Compañia podrán 
pasar a la situación de excedencia, sin derecho a retribución 
alg.una, en tanto no se reincorporen al servicio activo. 

Se concederá excedencia voluntaria por plazo no tn1erlor "
seis meses, prorrogables, ni superior a tres años. La prórro¡ra 
será . concedida tan sólo caando persistan las causas que mo-. 
tivaron la concesión y no exista petición pendiente de atender. 
El tiempo total máximo qUe podrá estar un tripulante en si
tuación de excedencia será de tres afíos El tiempo de duración 
de la excedencia no se computará a. ning·ún efecto como de 
pennanencia en la Compañía. 

No existirá paira la Compañia obligación de conceder exce
dencia en número superior a uno por cada 20 o fracción por 
cada flota en que se preste servicio, grupo laboral y especia
Mad. 

La petición de excedencia se despachairá favorablement.e 
en el plazo de tres meses, a par-tir de su presentación, cuando 
los motivos hayan sido debidamente justiflcados. Estos moti
vos deberán hacerse constar en la petición y su faJ.ta de ve
racidad será causa automática de rescisión del contrato de 
trabajo. No será motivo que avale la conoesión de la excedencia 
voluntairla el prestar servicios en vuelo en una Compañía, de 
lineas aéreas. 

Los tr ipulan·tes en sttua.ción de excedencia voluntaria de
berán someterse a los reentrenamientos y pruebas que deter
mine la Dirección de la Compañia, inmediatamente anteriores 
a su incorporación al servicio activo, siéndole de aplicación 
durante este período de reentrenamiento y pruebas, las nor
mas complementarias de Seguridad Social estBlblecidas en este . 
Conven~o. 

En caso voluntairio de Incumplimiento .de esta obligación 
perderán el derecho a la reincorporación. 

Al reincorporarse, su número de orden vendrá dado por la. 
sIgUiente fórmula: 

T T' 
-=-
N N' 

T = Número de trlpulanres en la. plantilla de su especia
lidad y grupo al irse. 

T' = Número de tripulantes en la plantilla de su especia
lidad y grupo aá volver. 

N = Número de orden en la plantilla de su especialidad y 
grupo al irse. . 

N' = Número de orden al volver. 

Esta fórmula es válida siempre que el número de . triJpu
lmtes al volver sea. igu&J o mayor que el número de trlpulan
tes al irse es decir, T' igual o mayor que T. 

Si T' fuese menor que T, su número de orden será el que 
resulte de Incrementar el número que tenia al marcharse, 
resultado de multiplicar por 0,3 el n~ero de m~ que ha.ya 
permanecido en situación de excedenroa voluntaria. 

Tanto el resultado de la proporción ex.pu~ta · como ~l pro
ducto mencionado a.nteriórmen·te se convertirán en numero.;> 
enteros para su a.plicación práctica, para 10 cual se redondeara 
a la unidad entera superior. . . . 

No obstante lo anterior, la reincorporaclOn del. tr¡p:ula:nte 
se efectuará en la. flota en que estaba al pasar a SItuacIón de 
excedencia. 

La reincorporación se efectuairá en la primera vacante que 
se produzca después de haber realizado el reentrenamiento 
y pruebas precisas . 

La Compañia podrá al:terar las normas generales de conce
sión de excedencia. voluntaria para_aquellos c~s de. tripu
lantes que lleven más de veinte anos de serVICiO actlVO en 
vuelo en la Compañía. 

Alt. 58. Excedencia fOTzo~a.-Dará. lugar a ~~ ~t\I8Ción el 
nombramiento para un car~o público del ~oV1ffiiento Y de la 
Organización Sindical cubIertos por elecclOn o por Decreto, 
qUe legalmente lleven 'inherentes esta si:tuación. 

La excedencia se prolongará por el tiempo. que dure la pres
tación de servicios en el cargo que la determme, computándose 
este periodo sólo a efectos de antigüedad. 

La reincorporación deberá solicitarse por el interesado den
tro del mes siguiente al cese en el cargo que ostent aba, per
diendo en caso contrario el derecho a su puesto en la. Com
pañia. 

Con la periodicidad que deternúlle con ca.;-ác~ gener~ la 
Dirección de la Compañía, los tripulantes tecmcos en Sltua
ción de excedencia forzosa deberán someterse a los ~OO!ltre
namientos qUe aquélla determine para lograir el .manten!ffiiento 
integro de la apiitud para el vuelo. En caso de mcumpluni~to 
voluntaJrio de esta obligación, perderán el derecho a la rem
corporación. 

Art. 59. Servicio militar.-Los tripulantes que. ~ee.n r~ueri
dos con caorácter ineludible para prestar serViCiOS militares 
Obligatorios mantendrán vigente su contraoto de tra!>ajo por 
el tiempo que dure esta situación. Este período le sera compu
tado como tiempo de servicio efectivo y ~urante el mis.mo se 
mantendrán las cotizaciones a la Mutualidad y le sera abo
nado el 50 por 100 de su retrIbución, con exclusión del coefi- · 
ciente de programaciÓn. 

Art. 60. Baja por .enfermedad o ac~nt~.-Se considera en 
esta situación aJ. tripulante que transitorIamente no puede 
seguir en situación de actividad, por haber sufrido un accidente 
o contraído enfermedad, siempre que se hayan cumplida los 
trámites que, desde un punto de vis·ta médico-administrativo, 
estén señalados. 

A efectos de promOCión se considerará qu.e perman~e en 
situación de l!(:tividad, siempre y cuando el tlelllPO o tlempos 
no afecten a las condiciones especificadas en el ar·ticulo ~, 
a¡partado b). . . 

El accidente en acto de servicio no se verá afectado, en 
cuanto a promoción se refiere, por el cómputo que se exige 
en dioho a.partado. 

Art. 61. Suspensión de actividad.-Es la situación en ~ que 
pUede encontrarse un tripulante cuando por haberse iniciado 
su expediente por la Autoridad Judicial o Gubernativa o por 
la Dirección de la Compañía, hubiera sido provisionalmente 
dejada en situación de inactividad para el vuelo, en espei"a 
de la resolución definitiva. que recaiga. 

I~almente se encontrarán en esta s~tuaci6n las personas 
que como consecuencia de cualquiera de los expedientes indi
c9.dos en el párrafo anterior, estén cumpliend9 la sanción prin
cipal o accesoria de suspensión temporal de su actividad en 
vuelo. 

Art. 62. Reingreso.-Los tripulantes que, habiendo causado 
baja voluntaria en la Compañía, solicitasen de nuevo su in
greso, podrán ser discrecionalmente readmitidos. 

El tripulan~ deberá someterse a los reentrenamientos y 
demás pruebas que en cada. caso considere necesarios la Com
pañia. 

cumplidos estos requisitos pasará a integrarse en la Com
pañia con el nllsmO nivel que tenia en el mumento de abando
narla ocupando el último número de su grupo y especialldad. 

Art. 62 bis.-Preamso en las peticiones de baja.-Teniendo 
en cuenta la gran especialización técnica de los tripulantes y 
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la, importanCia que en ellos ,t iene la formación tecnológica y 
adap~ción a los nuevos tipos de avión. las peticiones de baja 
en la Compafiía deberán solicitarse con tres meses de preaviso 
a l,a t~aeIl que se pretelJ-da causar baja. 

CAPITULO VIl 

Régimen de trabajo y des~nso 

SECCIÓN PRINERA : D EFINICIONES 

Art. 63. Base principal,"';:'Aquella donde se encuentra el do
micmo social del operádor y desde la que normalmente program~ 
sus servicios' de vuelo ' 

Art. 1*. Base.-El . .lug¡¡.r donde' un tripulante se encuentra 
en régillien de ,permanencia, bien sea, en las sltuaciqnes de qes· 
tacamento residencia, destino o contratado ' 

Art. 65.' Destacamento.-El lugar donde un tripulante se en
cuentra desplazado fuera de su residencia o base habitua,l por 
necesid1Í.des de la Dirección de la Compañia y en régimen de 
permanencia ,por un tiempo no inferior a di ez dja(> n i superior 
a . siete meses. " . ' ' 
, Art. 66. Re$idencia.-EI lugar a, que un tripulante tiene q,ue 
desplazarse fuera de su residencia habitual por neces, idades de 
la. Dirección de la Compafiia y en régimen de permanencia por 
un tiempo no inferior a siete meses ni superior a dos años. 
, Art. 6'1. Desttno.-Lugar a que un tripuloante tiene que des
pj.~rse fuera , de su residencia h&.bitual por necesidades de la 
Dirección de la ,Compañia Y en régimen de permanencia por 
un tiempo superior a dos afios. 

Art. 68. Actividad laboral,-Todo el tiempo en, que se pero 
manece a disposición de la Compañía para realizar los traba
jos programados que ésta le pueda asignar. 

Comprende ¡Os tiempos de actividad, tanto aérea como en 
tierra y su límite mensual , es de ciento noventa horas. 

Art. 69. Actividad aérea.-El t iempo total computado desde 
la presentación , de un tripulante en el aeropuerto, inmediata
mente deSpués de terminar un periOdO de descanso, paraejecu· 
tal' un servicio o serie de servicios, hasta treinta minutos des
pués de haber inmovilizado el avión en el aparcamiento, una vez 
completado el último de estos servicios. . , 

El tiempo de actividad aérea se considerará continuo si no 
le interrumpe un tiempo de descanso mtnimo. 

Lis presentaCiones en los aeropuertos deberán efectuarse 
treinta minutos antes de la hora de despegue, en el casó de' la 
flota Oonvalr, 'cuarenta y cinco minutos en los· vuelos cortos 
y medios y' una hora en los vuelos largos. ' " 

iA actividad aérea sé computará, inicialmente, a partir de 
lasprogramac;ione.s de serv:icio, aplicEj,ndo a e.stas ,programacio· 
Il4!.S IQ estiPulado en el artlculo 69, " , ' , 

Mensualmente deberá hacerse un computo real de la (l.ctl' 
Vidad aérea desarrollada por los tripulantes. La medJa de los 
valoJes obtenidos durante un ' mes dará el valor medio de la 
actividad aérea, que será con la QUe .se opere durante la pro· 
gramaclón correspqndiente, " . ' ' 

, Att. 70. "Actividad aérea diurna..-La comprendld¡¡. entre l!ts 
siete y las veintiuna horas locales del lugar donde se Inicia la 
activ~dad . 
. .. Att.-n. ActividCZ(! aérea nocturna.-La comprendida entre 

las ' veiIithma horas y las srete horas locales del lugar donde 
se inicia la actividad. " 

Añ, 72. , ' Tiempo de vue,lo.-El transcw::rldo desde el momen
~ ~n Que' 1.!np. aeronave ~, ¡Jone 'en movimiento pors~ propia 
fúerza motriz para emprender el vuelo, hasta que, realizado el 
aterrizaje, ,queda ' aquélla inmovilizada y so~ parados sus ' mo· 
tores. 
,' A efectos de limitación de t iempos de vuelo y por venlr ' de

tüi1doB '(I.'sr por la 'autoridad aeronáutica , se considerarán los 
tiém.pOs de ' vuelo de ru'eda a rueda. ' 

En el plazo de un año se establecerán las adaptaciones rieM
sarias <,:on objeto de que todos los tiempos de que se habla en 
este' Convenio sean transformados en su cOlTe.$Pondiente valor, 
calzo a calzo, sin que este cambio pue?a implicar disminuciÓh eh 
las ' horas máximas efectivas de actl\T1dad aérea. que figuran en 
este Convenio. " " ' , 

AslmiBmo se adecuarán los , valores de las horas , 'rueda a rue
~a' efectos ele retribución; entendiéndose que ,los nuevos valo
l'8II de los tlempO$ calzo a calzo' .no implican repercusi§n econó
mica adicional a. cargo de la DirecCión de la Compañia, sobre 
la. 'fijada en las tablas salariales. Es decir, la; corre.spondencia 
de 'valores l1ledaa , rueda y calzo a calzo supone idéntica retri
bución económica. 
Mt.~. L14-g,ar de ' aescanso.-El que dis~ne de servicios 

hQ~leros ' cvmpletos para el descanso de los tripulantes, 
Art. 74. Tiempo de descanso.-Tlempo asignado por la Com

pa.ñia a un tripulante con el fin específico de que pueda des
c~ar antes Q 4espués de un, perlodo de actividad aérea, 
, ' Art. -¡S; " DescansQ 1/Úntrno;-'-Después de ca4a ti~pv de ¡Le. 
tivJdp.a aérea se d\sf~tará de un tiempo mínimo ,de descansq ~e 
di~ llPras, o' bien el que se deduzca de acuerdo ' con la tab,a, 
qUe 'se acompafia como anexo número 5 si fuera 'superiOr a 
dichas diez horas. ' , . , 

·',Art. 76. DeSca~o paretal en Vuelo.~El t,leIlJ.P9 ~n el que un 
tripulante, p~r e,stlj,r la tripulación ¡:efor~a.da, queda. relevado 

, de. tI>Qjl funCión a ,bordo, d¡.spolliendo ele .s¡t¡Q adecuado Rara el 
déSe~9; E:ste ti~IIlPo deb(lser &up~riol' a do.s horas., , " " , 
" Art. '7. Descanso parcial en' tterra.-Tiempo en el ' que u11 

tripu1ant~ puede descansar en aquellos lugares en los , que dis-
ponga de cama y serviCiOS, sanitarios miniIIios. , ' 

Para ser 'considérado como tiempo de ' descanso plj,rcial, su 
duración deberá ser superior a dós horas de descanso efect1vo 
en cama, sin que el total llegue a cubrir el tiempo de descanso 
mínimo. ' 

Los descansos parciales, tanto en vuelo como en tierra.. se 
considerarán de actividad aérea y permitirán prolongar ¡OS 
límites de la misma en la mitad del tiempo de descanso dis
,frutado. 

Art. 78, Límite de actividad aérea.--Se cohsldera limite de 
actividad aérea el máximo d!! t iempo. dentro del cual deben 
quedar program ados los servicios. ' 

Art, 79. Máximo de actividad aérea.-Bs el que se obtiene 
incrementando el t iempo límite de ' actividad aérea con: aquel 
del que , puede disponer un Comandante con objeto de poder 
terminar un servicio, cuando la no ejecución del mismo , pudiera 
ser causa de perjuicio notorio para la Compañta. 

Art. 80., Activi4ad aérea incrementada.-Es la que puede ob
tenerse cuando en un periOdO de actividaqaérea se interCala 
un tiempo de descanso parcial. 
~t, 81.Servicio.~Es 111 nombrado con Objeto de realizar 

una etapa o etapas entre las cuales puede int~rcala.rse UnClO 
varios penodos de ' descanso fuera de la base, , " 

Art. 82. Serie de servicio3.-Los progre.mados consecutjva-
mente siempre que no se vean interrumpidos por un día libre 
en su base. 

Art. 83. Etapa.-El trayecto comprendido ,entre un despegue 
y la toma subsiguiente, siempre que no se efectúe en el mismo 
aeropuerto de partida. , 

Art. 84. Etapa media.-Es la media aritmética de lOs tiem
pos de vuelo de las etapas programadas para Jlll servicio. 

Art. 85. Tripulación mínima.-F;s la minima necesaria pll.ra 
que pueda ser operado un avión de acuerdo con su certificado 
de aeronavegabilidad. ' ': 

Art. 86. Tripulación operativa.-Es la definida por el manual 
del a,vión para cada caso. 

Art, 87, Tripulación reforzada.~La que comprende algún 
tripulante adicional, poseedor de licencia que les permite ocu
par un puesto de trabajo en el avión con objeto de que , algún 
miembro de la tripulación pueda obtener un de.scanso Parcial. 

Art. 88. Vuelo corto,-m de duración inferior a una ' hora 
quince minutos. Los vuelos con dos tripulantes técnicos o sin 
piloto automático s,e considerarán a todos los efectos corto~. 

Art. 89. Vuelo , medio.-El de <lura.ción comprendiQa entre 
una hora quince minutos y tres horas. , ' 

Art. 90. Vuelo largo.-El de duración superior a tres hor-as. 
Art. 91. Activida(j, en tierra,-Abarce. ,el rellto de las activi

dades no comprendidas en la actividad aérea, que pueden serIe 
asignadas ' a un tripulante ' por la Dirección' de la ColÍlpil.ñía. 
A titulo Indicativo serán · entre otros los dedicados a, -instruc
ción, cursos, cualquier tipo de entrenamiento, 'siínui4dQres ,$le ' 
vuelo, reconocimiento médico y actividades simila,rei!. 

Art. 92. 17n4ginaria.-Tripulante a lá. inmediata ' disposic1ó~ 
de la Dirección de la Compañia para emprender la activl.dad 
aérea que se le asigne. La mitad del tiempo penna.neeido en 
esta situación se le computará como a'ctividad laboral, o ' el te
tal del mismo si ha permaneCido durante ese tiempo en loca;es 
fijados por la Compañía. 

Art, 93. ~etén.-Tripulante en disposición , o,e pasar Il la 
situaciónd.e Imaginari~ con un preavlso de tre~ horas. El tiem~ 
po transcurrido en esta situación se computará como 1/4 a efec-
tos de actividad laborál. ' , 

Art. 94. Reserva.-Tripulación que no tendrá asignadoS ~
vicios de vuelo fijo. Excepto los dlas señalados como libres se 
le ,podrán nombrar los servicios que se considere oportuno con 
objeto de estabilizar la programación. , ',' ':, 

La tripulación ,de reserva deberá establecer contaoto, con 
la Oficina de Programación de Vuelo a las ochó horas y a l8.'I 
veintidÓS noras locales, con obj~to de enterarse del pOSible '!ero 
vicio asignado. " 

Los días libres correspondientes al tiempo q.¡e dure la reServa 
se disfruta1,'án en el resto del me.s. ' , ' 

La ,sHuaciQn , de rj!Se1,'Va no dará lugar a cómputo alguno de 
actividad aérea laboral. 

Art. 95. D ía franco de servicio.-Aquel en ·que, sin tener ~ 
viamente programado servicio u obli~ación alguna, un trlP\'üIlifi
te' puede ser req,uerido para reali~r un vuelo impl'~visto,ESte 
deberá, serIe asignado ante!> de las veintidós lioras d!!l 4ia· anr 
teriQr, y ,el tripuJa,.nte tendrá la obligaCión de, estab,lecer- ,cOn
tacto co.n l~ Oficina de ~ogranmción de Vuelo de.spués' de c;l.icha 
hora limite de asigna.ciÓn ele servicio, Si nQ le ha lIido nombrado 
servicio o asignada obligaCión dentro del pla~o marcado el dfa 
franco de servicio el tripulante quedará relevado de cualquier 
otra obligáción. , . 

Art. 96. Día _¡bre.-Día ~tural del que pUede dispoÍler 11-
bremente el tripulante, sin que deba, ser' requerido para, que 
efectúe servi.cio alguno y durante el cual pQcil'á ausentarse de su 
base' sin restricciones. , , . , , 

Art: 9·7. Vacactones.-Perlodo de treinta dias segwc10s o , dos 
periodos de .quince ,dlas al año, que disfrutarán todos ,los tripu- -
lantes en ,los periOdoS de disponibilidad. 

SECCIÓN SEGUNDA: LfMITEs ":tREGl1I.ACldN~ , , , 

Art. ~8. Limitaciones.-Apa"rte de l~s e.st!l.bleci\la$por ¡.., 
propias definiciones, la programaCión de SerVici~ $~ ,aj~ 
a, las Jimitacíones recogidas en este Conveil,io. , ' , 
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La progr,,-mauon .:le nar~ de acuerqu con la tabla regu ... · 
dora de trabajos y descansos. de la que resultarán los tiempos 
de descanso que deberán devenga.rse como .consecuencia de di· 
cha actividad. . 

Art. 99: Límites de actividad aérea: 

Vuelos cortos ..... ...... ... ; ................... .. 
VUelos medios ............. ... ..... ... .. ... ..... .. 
Vuelps largos ...... .... ................ . .... .... .. 

12.ao h. 
13.14 h . 
14.00 h . 

· O 1a actividad aérea menor que devengue un descanso ana
lego para cada tipo de vuelo, así ' como lo contemplado en e ~ 
último párrafo del artículo 77 . 
· ·Llmite de incrementos. potesta·tivos de íos domandantes: Con 

Objeto de completar un servicio programado. lo:! Comandantes 
podrán incrementar las actividades señaladas en el párrafo ·],n· 
t{'-rior en la forma siguiente: 

Vuelos cortos y medios ... .... : .............. . 
Vuelos 'largos ...... .. ... .. .......... .. 

l.oo h . 
1.30 h . 

En los aviones que efectúen vuelos mezclados entre cortos. 
med~os y largos; el límite de la actividad aérea será igual a :8 
media de 10s .Jlmites correspondientes a la clase de vuelos a efec· 
tuar . . 

Art. lOO. Límite máximo de horas de vuelo : 

Limite mensual .'............ .. ...... ... ........ 93.30 h . 
Límite trimestral ...................... ....... 263.00 h . 
Límite anual ............................. 900.00 h. 

Art. 101. Límite de actividad laboral mensual.-EI número 
máximo de horas de actividad laboral mensual es de 190. 

·Art. 102. Limite de serie de servicios.-En . los aviones que 
efectúan etapas cortas y medias las series dE' servicios tendrán 
una duración máxima de cuatro dias. 

Art. 103. Límite de etapas.-EI límite maximo de etapas que 
podrán realizarse en un periOdO de veinticuatro horas seré, <le' 
ocho. . 

Art. 104. Días libres.-Todo tripulante disfrutará un mínimo 
de ocho días natura.les libres cada mes. en su base. en las con· 
diciones siguientes:' 

a) . Cuatro de ellos, por lo menos, estarán umdos dos a dos. 
b) Los cuatro citados anteriormente no podrán ser variados 

por ·Ia Compañía. Los cuatro restantes podrán serlo con un pre-
·aviso mínímo de cuarenta y ocho horas. , 

c) Al regresar a la base después de los vuelos tra.nsatlánticos 
o de duración similar se disfrutará de cuarenta y ocho horas 
libres. . 

· d) Todo día que un tripulante deba pasar un reconocimiento 
médico deberá estar precedido de otro día libre. 

e) Durante los programas de los cursos teóricos deberán res
petarse como libres los fines de semana, a partir del sábado a 
mediodia. 
: . f) Cuando un tripulante esté sujeto a un servicio de reserva 
deberá disfrutar durante el mes de la totalidad de los ocho días 
naturales libres que le corresponden, con arreglO ao las limita
ciones previstas. 
" g) Los tripulantes que deban incorporarse a un destaca
mento, residencia o destino. podr~ disponer de cuatro, seis y 
diez dias, respectivamente, para organizar los preparativos del 
traslado. Asimismo dispondrán de la mitad del número de días 
al reincorporarse a su residencia habitual. 

.. Art. 105. Preaviso.-Las programaciones mensuales deberán 
ser conocidas con siete días de anticipación. 

El preaviso para la permuta de cualquier día libre de los cua
tro susceptibles de variación será ® cua.renta y ocho horas. 

·Elpreaviso mlnimo para cualquier tipo de destacamento será 
de ocho dias. más uno por cada mes de duración preVista del 
mismo. . 

El preaviso mínimo para cualquier tipo de residencia será de 
quince días, más uno por cada mes de duración prevista del 
mismo. 

· El preaviso mínimo para cualquier tipo de destino será de 
cuarenta días. 

Las vacaciones anuales deberán ser conocidas con un mes de 
antelación. 

Art. 106. Tabla de descansos.-El descanso necesario para 
recuperarse de la fatiga acumulada a lo largo de un período de 
actividad aérea dependerá en gran parte de las horas durame 
las cuales se desarrolle la actividad citada. 

· El descanso que devengarán las horas de actividad aérea y 
comprendidas entre las siete horas y las veintiuna horas será 
igua.l a 5/7 del tiempo de actívidad desarrollado. 
'. Para activida{ies aéreas comprendidas entre las veintiuna no

ras . y las dos horas o entre las cinco horas y las siete horas, los 
d~cansos a devengar serán ' iguales a los tiempos de actividad 
desarrollados. 
, Los tiempos de actividad comprendidos entre la.:; dos y ¡as 
cinco devengarán descansos iguales a 5/ 3 de las horas de acti
vidad aérea desarrolladas. 

De acuerdo con estos criterios se ha elaborado la tabla corres
pondiente; al anexo número 5. 

· Art.·' 107: Facultades del Comandante.-No obst6nt:! toda.s las 
normas a.nteriores.el Comandante, de acuerdo con las facu ltades 

que ,e están conferidas por la Ley , puede. a~terar las normas p~es
critas. aumentando los tiempos de actIVidad aérea permitIda. 
cuando causas de fuerza mayor así lo exijan y siempre que a lIU 
juicio la seguridad del vuelo no se vea afectada porque alguno ae 
los tripulantes sobrepasen las limitaciones establecidas. A estos 
efectos se consideran causas de fuerza mayor operacJOnes de sal
vamento para las que puede ser requerido. necesidad de traslado 
de enfermo grave, seguridad de la propia aeronave y supuesto.s 
de parecida naturaleza. 

Por el contrario. en uso de las rrusmas facultades. el Coman
dante deberá, si a su juicio el estado de fatiga de si mismo o de 
algún miembro de la tripulación esencial para la operac~~n de 
la aeronave así lo ~xija, suspender o aplazar la contmuaclon de 
un vuelo antes de llegar a los límites establecidos hasta que. me
diante un periodo de descanso adecuado, el trlpulante o tripula.n. 
tes se recuperen de su estado de fatiga y la seguridad deje .1, 
estar afectada. 

SECCIÓN TERCERA : ROTACIONES 

Art. 108. Vacaciones.-Valorando los meses del año para 
conseguir una rotación justa en el disfrute dE' vacaciones. la 
puntuación de los mismos .resultará : 

'Prlmera SelrUI1cta 
Puntos Quincena .Qulncena 

.-----
L Julio, agosto .. .... .. ........ .... . 
2. Junio .. ...... .... ........ .... ..... .. 
3. Septiembre ..................... .. 
4. Diciembre ....................... . 
5. Abril .. .. .... ............... ... .... . 
6. Mayo ..... : .. ... ........... ..... .... . 
7. Enero ....... ....................... . 

24 12 12 
12 4 8 
16 10 6 
10 O 10 

8 4 .. 
8 4 4. 
4 .. O 

8. Febrero, marzo. octubre y 
noviembre .. ....... .. ............ . O 

Independientemente de las pu~tuaciones anteriores, 1!lB dtas 
de Jueves Santo, Viernes Santo. Sabado de Olorla. y DOmm,go de 
Resurrección, se computará a un punto por día. . 

Art. 109. Orden de elección.-En orden a la elecCión para 
el disfrute de vacaciones se tendrán en cuenta las siguIentes 
normas: 

a.) El primer año se elegirá por h)imero de orde~ .. La eleCCIón 
anual de cada tripulante acumulara una puntuaclOn que sera 
determinante de su orden de elección. 

b) Tendrán derecho preferentemente para elegir los que 
tengan una puntuación más baja. y a igualdad de puntuación 
decidirá el menor número de orden. . ' 

c) Los tripulantes de nuevo ingreso en la Compafiia., al ' co
menzar. adqUirirán una puntuación inicial a la del tripulante 
de su especialidad Que la tenga más alta. 

d) Al pasar de un grupo de vuelo a otro, el tripulante arras:
trará su puntuación, eligiendo, cuando le correspondiese, inme
diatamente detrás del último del grupo. de igual o inferior cae-
ficiente. · 

e) Si por alguna razón, una vez elegido un mes para disfrut&l' 
su permiso, éste no pudiese tomarse en l~ fechas previstas, debe
rá tratar de cambiarse por un mes de análoga puntuación; si no 
es posible se ofertará por número de orden a los tripulantes Que 
ostenten la puntuación inmediata superior. Al hacer la solicitud 
de cambio, el tripulante deberá especificar la nueva fecha en Que 
desea disfrutar el permiso anual. con objeto de que los prea'llsos 
sea·n de un mes como mínimo. .' 

í) Las peticiones de cambio deberán ser hechas a la Di
rección de Operaciones, co.n un minímo de un mes de adelanto 
sobre la fecha. de comienzo. 

g) En cualquier caso. el tripulante que disfrute de un mea 
de permiso adqUirirá el coeficiente aSignado al mismo. . 

h) Si el permiso se disfrutase en dos períodos de qUince díM 
o en semanas que correspondiesen a dos meses distintos, la VIJ,
loración se haría aplicando a cada semana la parte alicuota del 
coeficiente del mes a que corresponda. . 

i) Anualmente y con anterioridad al 1 de diciembre se pu
blicará una lista en la que constarán las valoraciones acumula~ 
y el orden de preferencia para la elección de permisos del afio 
Siguiente. 

Las dudas que surjan a la aplicación de este Reglamento serán 
solucionadas por la Dirección de Operaciones y la RepresentacIón 
Sindical de los Tripulantes. 

Art. 110. Rotaciones en destacamentos. residencias y dutf
nos.-Cuando haya que cubrir un destacamento, residencia. o 
destino voluntario, si no ha.y razones técnicas qUE' lo impidan, 
se ofertarán los turnos por número de orden, a- los t ripulantes 
que compongan en ese momento el grupo de vue o a que ·co
rresponde y se formará una relación con 10.<; mIsmo, ('specitican
do los turnos elegidos 

No podrá rotar dos veces en un destacament.o. residencia o 
destino el mismo tripulante, hasta que el únimo de !a lista haya 
tenido opCión. Cuando esto suceda se considerará terminada la 
rotación. 
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S~ aJgún turno de destacamento, residencia o destino no 
pudiera cubrirse por este procedimiento, se cubrirá obliga.to
riamente de mayor a menor número de orden. 

Fn c,o.SO de que un tripulante· necesitara cambiar un turno, 
deberá ponerlo a disposición de la Dirección de Operaciones, 
con objeto de que ésta pueda. cubr.irlo, ofertándolo pOr número 
de orden. 

Si el camlllO fuese obligado por necesidades de la Compafila, 
el tripulante tendrá derecho a. cubrirlo tan pronto la. sea po
sible. 

·Art. 111. Destacamento, l'esúlencta y destino I01'20303.-Se 
cubrirán de mayor a menor número de orden, si no hay razo
nes técnicas que lo impidan. En caso de que un tripulante pre
cise cambiar el orden que le corresponde de hacerse cargo de 
un destacamento, residencia o destino¡ deberá contar con otro 
tripul8.nte que qUiera aceptar el camoio y ven<ká obligado a 
cubrir el de éste cuandó le tocase por el turno norma.! de rota.
ción. Si llegado este momento, quisiesen cambiar de nuevo, po
dl'án hacerlo de mutuo acuerdo. 

CAPITULO V'IlI 

ReU-ibuciones 

Art. 112. Concepto retrlbutívo.-Los tripulantes de la Com
pañía a qUienes se aplica el. presente Convenio, estarán retri
buidos por los siguientes conceptos: 

a) Retribuciones fijas: 

l. Sueldo 1:l8Se. 
2. Premio de antigüedad. 
3. Coeficiente de programación. 
4; Gratificaciones conmemorativas. 

b) otras retribuciones: 

1. Prima de VUelo incentivada. 
2. Protección a la familia. 
3. Gratificación por cierre de ejercicio. 
4. Dietas. 
5 GratificaCIones por destacamento. residencia o destino. 

Art. 11i. ~ ueldo base.-Los sueldos base de cada nivel, gru-
po y especialidad son los expresados en el anexo número 1. 
tables A B v C. . 

Art. 114. Premios ele antigiiedad.-El personal de plantilla 
recibi.rá en concepto de premio por antigüedad un 7,5 por 100 
del sueldo base de su nivel por cada tres años de servicio a la 
Compañía . . 

A estos efectos únicos, la antigüedad de los tripulantes se 
computará teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio 
en la Compafila. independientemente de lós grupos laborales en 
que haya estado encuadrado. . 

Airt. 115. Coef1,ctentes de programación.-Los tripulantes 
percibirán en concepto de coeficiente de programación, las can
tidades que se especifican en el anexo número l . tablas A. B Y C, 
según su nivel y especialidad 

Art. 116. Gratificaciones conmemorativas. - Los tripUlantes 
percibirán los días 18 de julio y 24 de diciembre de cada afio, 
con caracter de pagas extraordinarias, unas gratificaciones in
té!í'adas por el sueldo base, antigüedad y coeficiente de pro
¡reniación 

A loo tripulan'tes ingresados en el transcurso del afio o que 
cesaren dentro del mismo, se les abonarán estas gratificaciones 
prorrateando su importe de acuerdo con el tiempo trabajado, 
pan. lo cual 111 fracción de mes se computará como unidad 
completa. 

Art.117. Titulos.-Se modifica el articulo 52 del Reglamen
t,o de ltégLmen Interior en el sentido de que, en el futuro, la 
Direct'ión establecerá los titulos cuya posesión, por parte de los 
tripulantes, dará lugar en el momento del reconocimiento, a la 
percepción por una sola vez de la cantidád qUe también habrá 
de fijarse, que estimule a la obtención de los mismo.s. 

Estrictamente «ad persónam» se seguirán devengando loo 
cantidades que correspondería percibir el dia de la aprObación 
de este Convenio, sin incremento posterior alguno. al personal 
con titulo actualmente reconocido. 

En un plazO máximo de tres meses, a partir de la aproba
ción de este Convenio, la Dirección de la Compafila publicará 
la primera relación de títulos que se considera incentivados y 
la cantidad que por la obtención de ellos se acredita. . 

Art. 118. Protección a la ' familia.-Establecido por la Orden 
ministerial de 28 de diciembre de 1966. que desarrolla ía Ley de 
Seguridad Social, el nuevo ltégimen de Ayuda Familiar, los 
tripulantes que hayan optado por el régimen vigente en 31 de 
diciembre de 1966, percibirán los puntos que tuvieren acrecli
tadOS hasta tal fecha, a razón de 300 pesetas y los que en el . 
f\lturo les correspondan, a tenor de lo dispuesto en la aludida 
Orden ministerial. 

Todo.s los tripulantes que no hubieran causado alta . en el 
Régimen de Plus Familiar antes del dia 3'1 de diciembre de 
1966 se regirán en el fut~o por la nueva norma establecid~ 
por el Estado 

Art. 119. Gratijícacíón por cierre de ejercicio.-En tanto la 
situación . aconómica de la Compafila 10 permita, y asi fuese 

acoraado en Junta general de accionistas, se abonará una paga 
extraordinaria, en concepto de cierre de ejerciCiO compután
dose únicamente sueld.o 00se y antigüedad. 

Art. 120. Gratificación de destacamento. - Los tripUlantes 
percibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta situa
ción, en concepto de gratificación, la cantidad que resulta de 
multiplicar el número de días que dure el destacamen,to por 
la dieta nacIonal o internacionel que le corresponda. de acuerdo 
con e l ar,tículo 140 

Art. 121. Gratificación de residencia.-La gratificación por 
residencia será igUal al 85 por , 100 de la que correspondería 
oor destacamento. ' 

Art:. 122. Gratificación ele destino.--Cuando un tripulante sea 
destinado fuera -de la base principa.! o de aquella para la que 
tuera expresamente contratado, recibirá en concepto de grar
tificación de destino el 60 por 100 de la gra;tificación que per-
cibiría si estuviera destacado. . 

Art. 123. Alteraciones de los tiempos de destacamento o des
tino.--Cuando en las situaciones de residencia. o destino no se 
llegase a alcanzar los plazos de tiempo previstos, el tripulante 
recibirá como gratificación, la que le corresponda por el tiempo 
real de duración del desplazamiento. 

Art. 124. Curso$ y Comisiones de servicio .--El tripule.nte, du~ 
rante cursos, comisiones realizadas en los términos del articu
lo 55 ó cualquier otra actividad que deba desarrollar por haber 
sido designado por la Compafiia, percibirá la prima · de vuelo 
eqUivalente a setenta y seis horas mensuales o la parte alícuota 
que le corresponda por el número de días permanecido en esta. 
situación . . 

Art. 125. Vacaciones.-El tripulante, durante las vacaciones 
reglamentarias percibirá, además del sueldo y premio de aati
gUedad, la prima de vuelo · correspondiente al promedio de horas 
efectivamente voladas o computadas a efectos de cobro durante 
el año, mmediatamente anterior al mes en que se disfruten 
las vacaciones. En ningún caso dicho promedio será inferior al 
coeficient€ de programación. 

Art. 126. VuelO's de situación y regreso.-En los vuelos de s1-
tuación y regreso para tomar o dejar los servicios asignados, 
los tripulantes percibirán el 50 por 100 de la cantidad que co
rresponda al tiempO de vuelo realizado, al precio de la hora no 
incentivada de su nivel. 

Las horas de vuelo realizadas en estos desplazamientos no 
afectarán en ningún caso para el cómputo mensual de horas de 
vuelo. 

Art. 127. Dieta.-Es la cantidad que se devenga poi' aten
der los gastos que se originan en los desplazamientos que se 
efectúan por necesidades de la CO\llpafií¡i,. fuera de su base. 

La cuantía de la dieta está calculada para cubrir básica
mente 1.0~ conceptos de alojamiento, desayuno, comida y cena. 

Art. 128. Clases de elieta.-Las dietas se dividen en naciona.
les ,J exCranj eras, según que los gastos a cubrir lo sean en te-
rritorio nacional o extranjero. . 

Art. 129. Dieta básica.-Es la que servirá de , .unto de par
tida para calcular. ap.licándole un coeficiente re¡ru1ador por 
pais, la que ~orresponda en cada caso . . 

Art. 130. . Coeficiente regulador.-Es el que se aplicará a la 
dieta básica para que su cuantfa en cada país esté en conso
nancia con el coste de vida del lugar. 

Art. 131. Revisión de los coeficientes.-La revisión de los 
coeficientes reguladores por países se hará ánualmente, de 
acuerdo con los índices de coste de vida de los elementos que 
la integran 

Se podrá hacer una revisión de los coeficientes, que auto
rizará la Gerencia cuando. a petición razonada, ésta lo estime 
procedente 

Cuando no se disponga de estos índices, se mantendrán los 
coeficientes regUladores hasta que posteriormente, una vez C()o 

nacidos, puedan efectuarse las correcciones oportunas. 
Cuando se deban devengar eventualmente dietas en algún 

pais cuyo índice no conste se aplicará la dieta básica si pre
viamente no se ha llegado a un acuerdo con 'a Dirección de la 
Compañía 

Art. 132. Indices en vigor.-Los coeficientes iniciales corres
pondientes a los diferentes países serán para 1967 y los si
guientes: 

80 % 

Irlanda. 
Uruguay. 
Portugal. 
Colombia. 

DIETAS EXTl:<.ANJERAS 

____ 9~1 ____ 1_12 __ % __ _ 

Argentina. 
Bélgica. 
lAIxemburgo. 
Méjico. 
Suiza. 
Grecia. 
Paraguay. 

Austria. 
Filipinas. 
Francia. 
Perú. 
Italia. 
Alemania. 
Holanda. 
Canadá. 

125 % 

EE. UU. 
Su~ia. 
VenezueIa. 
Finlandia. 
Costa Rica. 
Puerto Rico. 
Brasil. 
Africa Ecua.to. 

rial. ; 

A los paises que no tengan un índice establecido les seri 
de aplicación el 100 por 100. 
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DIETAS NACIONALES 

La dieta nacional establecida en el articulo 140 será de apli
cacián en el territorio espafiol peninsular, Baleares, Canarias. 
Melina . y Provincias de Sidi !fni y Sahara. 

. Art. 133. Cómputo de dietas en vuelos cortos y medios.-
A los efectos de cámputo de dietas se hará el cáloulo de las die
tas. de a<:uerdo con el número de comidas y pernoc-tamientos 
que se deban realizar fuera de la base. 

Cada comida principal devengará 1/4 de dieta, cada. per
noctamiento devengará 1/2 dieta. 

Se devengará 1/4 de dieta cada. vez que la actividad aérea 
o la permanencia fuera. de la base .llIbarque tiempos compren
didos entre las trece y las qUince hoMlS o las veintiuna y 
veintitrés horas locales. Se devengará 1/2 dieta cuando se 
permanezca fuera de la base tiempos comprendidos entre las 
veintitrés y las siete horas locales. 

Art. 134. Cómputo de dietas en vuelos largos.-En l~ vue
los largos se comenzará a devengar la dieta desde el momento 
de tomar tierra en el aeropuerto del lugar donde se pernocta 
o se realiza la primera comida hasta el momento de despegar 
desde el aeropuerto del lugar donde se haya pernoctado o se 
haya hecho la última comida 

A efectos de cómputo de dietas, y debido a que las horas 
habituales de las comIdas quedan notablemente · alteradas, se 
considerará que se devenga 1/4 de dieta por cada vez que du
rante la permanencia en el lug'ar de que se trate abarque tiem
pos comprendidos entre las once y dieciséis horas o entre las 
diecinueve y veintitrés horas locales, y 1/2 dieta en concepto 
de pernoctamiento cuantas veces éste se realice en hotel fuera 
de la base. 

Si debido al horario fuera necesa,rio ocupar la habItación 
de un hotel hasta más tarde de la hora limite para desaloJar
la y hubiera, por tanto. que pagar un día más de habitación, 
se devengará el gasto real, previa comprobación por la Direc
ción de la Compafiía. 

Art. 13'5. Gastos de bolsülo.-Sm quedar englobada. en la 
dieta y para atender gastos extraordinarios que se produzcan, 
con in?ependencia de los ~senciales ya cUbier'tos, se devengará ' 
el equIValente a 1/4 de dIeta nacional o extranjera, seg.ún los 
casos, cada fecha que se vuele o se permanezca ausente de la 
base. . 

Art. 136. Alojamiento.':"-'Los tripulantes seleccionarán, a tra
vés de su . representación sindica~, aquellos hoteles. en los que 
deseen alojarse en sus desplazamIentos ha,bi-tuales; la selección 
deberá hacerse inmediatamente después de publicarse los ho
rarios de invierno y verano o sus modificaciones. 

E! hotel se l'2 ,'cionado deberá ser como minimo de l.a A o 
eqUivalente en el extranjero. Las hrubitaciones deberán ser in
dividuales y con bafio, para garantizar un buen descanso. 

Una vez decidido el hotel y convenidos los precios los En
laces siridicales lo notificarán a la Dirección de Operaciones, 
para. que la DelegaCIón correspondiente abone periódicamente 
al Arthotel el impor·te de las habitaciones reservadas. 

. 1317. Cargo a pasar por las habitaciones reservadas.
La Co~p3:~a pasará cargo ~ cada tripulante del importe de 
la h~bltaclOn . reservada, con independencia de que la utilice o 
no, ~Iempre que el no hacerlo sea por deseo propio. 

Cuando por ser el número de tripulantes superior al nor
II?-~l ~o .f~era pOSible que cada uno dispusiera de una. hrubi,t¡¡¡.. 
clon 1n~IVldual, e~ cargo que cada uno debe rubonar será igual 
a la mItad del ImIX?rte de la habitación doble ocupada. No 
ob.s tan te , se procurara, dentro de lo posible, pOr la Delegación 
correspondIente con.seguir haebitaciones individuales. 
. Art. 138.. Alojamie~to en los viaje8 regulares.-Las Delega

CIones h?-ran ~ 8.S ges~IOI~e~ oportun~ para facilitar a los tripu
lan,tes alOjamIentos indIVIduales, sIempre que ello sea posible, 
en los vuelos regulares no programados. 

Art. 139. Anticipo de dietas.-La Dirección de la Compafiíe. 
facilitará a los tripulantes mensualmente unos talonarios de 
cheques de viajero que sean canjeables fácilmente por los in
teresados en pesetas o en dólares en nuestMIS Delegaciones na
cionales ú del extranjero. 

. En caso de extravío del trulonario los tripulantes podrán re
clb}r de las I?elegaClOneS, excepcionalmente, el importe del an
tiCIpo de la dIeta correspondiente . 

Art .. 14{). Dieta básica.-La tabla de dietas básicas a apli
car será la siguiente: 

Dieta Dieta Dieta 
extranjera nacional Guinea 

Dólares Pesetas Pesetas 

:J:'rimeros :E'l1otos ......... 24 800 1.000 
Segundos Pilotos 2'3 7$) 960 
Oficiales de Vue-lo ..... 22 720 9,20 

Art. !41. Comidas a bordo.-En 'los vuelos cortos y medios, 
para evitar retrasos innecesrurios. 'la Compafiía fachlitará a bor
do las comidas a los tripulantes, pasando el correspondiente 
cargo. 

.El momento de efectuar la comida será decidido IlPr.el Co
mandante, que lo comwlicará con suficiente antelación para 
qp.e puedan ser prepruradas. 

Art. 142. Limitación.-No obstante lO regulado en este ca
pítulo de d·ietas en sus distintos aspectos de dieta. propiamente 
dicha y gastos de bolsillo, en ningún caso el devengo por estos 
conceptos, computadas las cantidades perc~bidas por los td-pu~ 
lantes y abonadas por la Compafiía,· podrá superar el total. de 
una. dieta. y cuarto por cada perlodo de veinticuatro horas efec
tivas. naturales e ininterrumpidas. 

DISPOSICION 'I1RANSITORIA 

Gratificación especial para Oficiales de Vuelo 

La Compafiía considerará los casos de los Oficiales de Vue
lo que debiendo h'<liber tenido la opo!"tunidad para su ca.!Dbio 
de especialidad por conveniencia. de aquélla no la lleval"On a 
crubo, asignando una cantidad mensual para compensarles de 
tal ausencia de oportunidad. Si la representación sindical de < 

los Oficiales de Vuelo afectados estimase debiera incluirse al
gún tripulante en adición a los señalados por la Dirección, se 
aceptará tal inclusión, siempre que se base en la inatte1"lIIbi
lidad de la cantidad sefialada inicialmente para repa4'to entre 
los tripulantes a quien la Dirección estimase deba compensar. 

CAPITULO IX 

Formación profesional y atenqones soclalee 

Art. 143. Plan general de lormación.-1Por similitud con 10 
dispuesto en el articulo 149 del II Convenio Colectivo del Per
sona:l de Tierra., la Dirección confeccionará en el plazo de un 
afio, a contar desde la fecha . de aprobación de este Convenio, 
un ¡>Jan general de forma<:ióri, que IIIbarca.rá a todos los tripu
lruntes, tanto en sus aspectos técnicos como soctales. El des
arrollo y puesta en ejecución de este plan será iniciado duran
te la vigencia del presente Convenio. 

Art. 144. Economatos.-Para completa.r o suplir la acción que 
en beneficio del persona.l realizan los economatos laborales .se 
procurará el logro de concier·tos con los establecimientos 00-
mercia.1es que fa<:1liten mayores ventajas en orden a la reduc
ción de precios para los tripulantes de «l'beria», manteniendo a 
estos efectos debidamente informados de forma periódica al 
personal. 

Art. 145. Actividades f ísicas, culturales y recreativas."-Se 
procurará estimwar en la medida de lo posible la educación 
física, artística y cw,tural no sólo para los tripulantes de la 
Compafiía sino para sus familiares, facilitando ésta las insta
laciones íiili donde el húmero de pereonas lo a<:onsejen y pro
curando en los lugares de menos número de personas poner 
a disposición del mismo otras instalaciones mediante concierto. 

La Compafiíil. asignará al Gr:upo de Empresa una cantidad 
anual igual al menos al importe de las cuota.':l de los tripulantEs 
afiJiados al mismo. 

Art. 146. Cultura Ifsica.-Con objeto de fomentar la educa.
ción fisica y el depor·te para un mejor desarrollo anatómico y 
fisiológico de las tripuiaciones, cuando la Compafiía lo requiera 
pondrá a disposición de éstos las instalaciones adecuadas. . 

Art. 147. Viviendas.-La Compafiía proporcionará la ayuda 
necesaria para la obtención de créditos a largo plazo, medlap
te gestiones en las Cajas de Ahorro, Entidades estatales, ban
carias o inmobiliarias, en régimen de coopera,tiva o individu&
les, por el sistema de financiación más apropiado. 

Estos préstamos sa-án gestionados por un Comité, que le 
nombr'ará en un pJazo máximo de seis meses, y que estal'á 
consti,tuido por miembros de la Compa.fiia y tripulan'tes. La Cóm
pafiía facilitará su aval por un tope máximo de 4O().OOO pese
tas, siendo los gastos de negociación e intereses de cargo de los 
beneficiarios. La Compafiía podrá reque!'ir las garantías que es
time necesar'ias, consistentes en la designación como beneficia
ria del seguro colectivo de vida o en el otorgamien·to de cual
quier otro tipo de garantía, hipotecaria o personal. 

El número de préstamos a que la Compafiía dará su awl 
no será inférior al 50 por 100 del número de tripulantes que 
justifiquen no disponer de vivienda propia, y estos préstamos 
sólo podrán ser utilizados por una sola vez y con objeto de 
adquirir la propia vivienda. 

Las anteriores concesiones compensarán cualqUier otrO de
recho que pudiera corresponderles de acuerdo con la legisla
ción en vigór en materia de viviendas o préstamos para ~ 
construcción de las mismas Por consecuencia, la totalidad de 
la plantilla del persona.! afectado por este Convenio qUeda ex
Cluído del cóm:puto que sobre estas obligaciones estrublecen la. 
mencionadas disposiciones legailes. 

·Art. 148. Becas.-Bn orden a la promoción social de loe 
trtpulantes y asistencial de sus hijos, huérfanos y viudas, la 
Compafiía establecerá proporcionalidad adecuada. entre la can
tidad destinada a becas, premios de escolaridad, etc.. con las 
concedidas a los empleados afectados por el Convenio del Per. 
sonal de Tierra.. 

A pat'!tir de la firma del Convenio se nombrará una Comi. 
sión de tripulantes técnicos, a través de los representan·tes sin
dicales, en orden a participar en la fija<:ión de normas y 1im1-
tes de remuneración que den lugar a percibit' estos bene!ic1oá 
sociales, así como a la formalización del Reglamento General 
para la Comp·afiía.. 
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En orden <1 1<1 jJromOClor: .ecnica de ¡~ Lrlpulantes la Como 
pañía es tablecerá un sistema de becas. con objeto de facilitar 
la transformación a que se refiere el artículo 44. en un siste
ma de participación ~ 50 por 100 con los beneficiarios 

Art. 149. Vestuario.-La Compañía mantendrá las actuales 
normas sobre vestuario en lo que se refiere al número de pren
das par&. cada especiaádad. pero se reserva la facultad de in
troducir cuantas modificaciones estime más adecuadas respec
to de la hechura, color y demás características de los uniformes 

Los tripulantes recibirán 'cada año las prendas o bien. en 
sustitución. las telas y cantidades para la confección de las 
nllilmas expresadas en el cuadro anexo número 6. de acuerdo 
oon las tarifas que apliquen los sastres designados por la Di
rección de la Compañía 

La confección podrá hacerse también por dichos sastres. en 
cuyo c:;¡so facilitar á a los tripulantes los vales por el precio t<>
tal de la confección 

CAPITULO X 

Seguridad social complementaria 

Art. 160. Enfenned.aá.-En el personal en situe.ción de Qa.ja 
por enfermedad se distinguirán dos grupos. a efectos de las 
ayudas complementar ias establecidas por la Com-pañía. a slliber : 

a ) Personal mcluiao en el Seguro de Enfermedad. 
bl Persona.! excluído del Seguro de Enfermedad 

Art. 151. Personal incluido en el Seguro de Enfermedad.
Percibirá durante un periodo máximo de diez meses el comple
mento preciso para obtener el 100 por 100 de sueldo base, pre~ 
mio de antigüedad. gratificaciones por residencia. destacamento 
o destino. sa.!vo que la Jefatura de los Servicios Médicos de la 
Compañía ordene su traslado a la base principal. y el 50 por 100 
del coeficiente de programaCión. 

Art. 152. Personal no incluido en el Seguro ele Enfermeclad. 
Los tripu~antes percibirán durante· los primeros cinco meses 
iiUales cantidades a las reglamentadas en el articulo 151. 

Del sexto al décimo mes. ambos inclusive. el 50 por 100 
del sueldo base y premio de antigüedad. el 25 por 100 del coe1'i
ciente de programación. Las gratificaciones de destacamento. 
residencia y destino. si procediera . 

El cómputo total mensual en noras del citado coe!iciente 
de programación no podrá ser superior a sesenta y siete en todos 
los casos. 

Art. 153. Normas comunes.-L_ percepción de estas cantida
des complementarias previstas en los artícwos anteriores estará 
en todo cas·o supeditada a que el enfermo se someta en todo a 
las normas establecidas por la Dirección de la Compañía y los 
Servicios Médicos. conjuntamente. en orden a la observancia 
de las prescripciones facultativas adecuadas a la enfermedad 
que padece. control de permanencia en su domicilio en los casos 
en que ésta venga expresamente indicada. permanencia en la 
residencia en los casos en que no sea expresamente autorizado 
el traslado de la misma por los dos órganos aludidos. conjun
tamente. y demás disposiciones complementarias que en este 
sentido puedan ser dictadas por la Dirección de la Compañía. 

En el supuesto de que. la situación de en!ermedoo se pro
duzca estando el tripulante en uso de permiso en localidad dis
tin,ta a la de su residencia h¡¡¡bitual. es obligado asimismo, tan 
pronto como el servicio médico de la Compañia 10 estime en 
condiciones de trasladarse. a efectuar el tl"aslado al lugar se.fia
lado por dicho servicio, s1 pretende seguir percibiendo las ayu-
das complementarias. , . 

Cuando la enfermedad sobrevenga en situaci6n de destaca
mento residencia o destino, el tripulan·te deberá someterse al 
COlIltroi médico de la compañia Dicho servicio médico dicta
mina.rá si la entidad de la enfermedad exige o no el tcaslado 
o incorporación a su domicilio en la base habitual. S1 se rea
liza dicha incorporación a su domicilio deja.rá de percibir las 
gratificaciones por su situación en residencia. destacamento o 
destino. El hecho de no seguir las instrucciones de traslado or
denadas por el servicio médico supondrá. a efectos de la .segu
ridad social. la pérdida de las ayudas complementariu: 

En los casos en que la Compañía ordene el traslado del en
fermo los gastos que ocasione el mismo serán de cuen·ta de 
aquélla. . ' 

En los ·casos en que el tripulante discrepe del resultado del 
control ejercido por los Médicos al servicio de cIberia». o SU.! 
colaboradores. o pretenda seguir en situación de baja. respal
dado por el Médico que le está atendiendo. en COlIltra. del cri
terio del 8eqovicio Médico de «lberia». la Compañía se reserva 
el suspender el pago de las ayudas complementa.rias estable
cidas en este capitulo. atendiendo a las causas y circunstancias 
concurrentes 

Si se trilita de un accidente de trabajo y se pretendiera re
cibir la asistencia en Centros sanitarios o por Médicos distin
tos a aquellos designados por facultativos de «Iberia.», o sus 
collliboradores la Ernpres·a abonará excll\lSivamente el 1mPOfte. 
tanto al Centro asistencial como al facultativo. valorado por 
cl servicio médico de la Compañía. a tenor de las · tarifas fija
das para los ·accident.es de trllibajo. quedando en todo caso la 
Compañía eximida de respons¡¡¡bilidad respec·to a una posible 
ilicapacidad derivada de la Ilitenci6n de Médicos ajenos a la 
misma. 

Cuando el organo ¡¡.¡ q\!e la autoridad ~ronáutica tenga en· 
comendada la comprobación de aptitUd pa.ra el· Vuelo, desdE' 
un pUnto de vista médico. estimara ser. lliPtQ ~ tripulante ' 
mientras que el serviclO médico de la Compañía n9· lo creyera 
asi. se constituirá un Tribunal médico, que es.tudiará y: resol
verá la discrepancia. compuesto por un Médico como Presi
dente. designado por el Colegio Oficial de Médicos de Mackld 
de entre los que estéI,l calificados como Especialistas de . Medi
cina Aeronáutica y. no hubiera iI;ltervenido o tenido rel~ióÍl 
con el enjuiciamiento llevado a cllibo por el órgano del M.inis
terio del Aire. que ep primera instancia hubiéra determinado 
sobre la aptitud del tripUlante ; un Médico libremente· elegido 
por el tripulante y un MédICO designado por .la Dirección dE' 
la Compafiia. . .. . 

En los casos de . en!ermedad y accidente los , u-ipulantel,> · fil · 
podrán percibir más del 100 por 100 de su salarioga·ran.tiza:dil 
bien por seguridad social complementaria y fOlIldo B.. . 

Art. 154. Personal en baja por accidente de trabaio . o en· 
fermedad profesional.-Durante el tiempo que dure la. incapa
cidad tempóral y hasta el alta o hasta que se haga cargo de) 
accidente el mut·ualismo laboral los tripulantes percibirán , ej 
complemento preciso. que. unido a lo percibido :por el · fondO ·B 
permita obtener el 100 por 100 del sueldo base. premio de a,n. 
tigüedad y coeficiente de programación. Asimismo las gratifi· 
caciones por destacam~nto. residericia o destino. salvo que : la 
Jefatura de los servicios médicos de la Compañía. ordenara·' S' ) 
traslado . a la base principai . . . . 

Art. 155. Enfermedad tuera de rose.-En tanto que la Com· 
pañía. a través del Servicio de Asistencia Sanitaria del l . N. 1. 
o bien de otra Entidad similar. resuelva el problema de la asis
tencia médica en enfermedad fuera de la base de residencia· ha· 
bitual. se hará ca.rgo .delos · gastos producidÓB tanto ,de .a.sJ.S.. 
tencia como de pOSible hospitalización o intervenciones quirúr
gicas a los tripulantes que lo necesiten o fam1l!a.res en caso 
de destacamento residencia o destino. salvo en los casos en que 
por estar comprendidos en el régimen de seguridad socialpu
diera haber efectuado el traslado tempora.! de la ca.rtilla · 00-
rrespondiente al lugar en que preste sus servicos o aquellqs en 
que los servicio." médicos producida la enfermedad ordene el 
u-aslado a la base principal. . 

Las Delegaciones tendrán a di$posici6n de los Ú'ipwa.n:tes 
cuando efectúen servicios' de vuelo las relaciones de Médicos '(' 
Centros asis·tencilliles a los Que puedan ·acudir en caso nece-· 
sario . .. 

Art. 156. Pase a los servicios de tierra.-En el caso · de pér
dida prema,tura def1mtiva de lliptitud para mantenerse en el 
servicio activo de vuelo por inca.pacidad adquirida pqr CI;I<USas 
ajenas a su voluntad ios tripulantes causa.rán baja en el esCa
lafón respectivo. paSando a prestar sus servicios en tierra, yi¡. 
sea en la Dirección de Operaciones o en aquellos puestos, de 
trabajo de la Compafiía pa·ra los que reúnan condiciones · por 
su capacid·ad. . ... : 

Al alcanzar la edad límite estalblecida de aCtividad en vuelo 
los tripulantes podrán opta.r por pasar a la situación de l1Cen
cia retribuida hasta la edad mínima en que pUedan hacer efec
tiva su jubilación. percibiendo en tal situación una cantidad 
igual al 60 por 100 del sueldo y antigüedad a.!canzados en el 
momento de obtener la licencia y permaneciendO inalter'able 
dicha retribuci6n hasta. el momento efectivo de. su Jubilacl(ln. 
que no podrá demorarse por encima de la aludfda edad de 5e" 
senta y cinco años o mínima de jubilación. o pasar a prestar 
sus servicios en tierra en la Dirección de ' Operaciones o eh 
aquellos otros puestos de trabajo en la; Compafúa. sie~re 
que existan vacantes y reúnan los conocimientos necesarios .' 
condiciones suficientes para desempeñar estas funciones. . 

La Com-pañía se compromete a dar oportunidad de forma" 
ción a este personal en el período comprendido en los : clnco 
afios anteriores a su cese en la actividad de vuelo. admitiendo 
su participación en cursos qUe se convoquen. que permitan la 
posibilidad de adquirir el entrenamiento adecuado pa.ra . presta
ciones de servicios en tierra. en los aludidoS ' casos en que ·exis-
tan va.cantes. . 

En el caso de que se presten servicios en tierra. la. cantldad 
a percibir el: al nuevo puesto será el sueldo ba.se del nivel al
canzado. más la antigüedad correspondiente. reajustáfidoee-el 
resto de sus remuneraciones. si hubiere lugar. a.l nuevo puesto 
de trabajo . 

Art. 156 bis. Seguros colectwos de vícla. y de pérdícla. de lí
cencia.-La Dirección de la COmpañía aporte. un tercio ·del v ..... 
lor oe la prima de los .seguros de vida y de pérdida de licencia: 
que se establecen para todos los tri-pulant.es técnicos. 

Dichos seguros serán concertados y gestionados a través de 
la Mlltualidad de cIberis». . . 

Art. 157.-Edad de retiro.-La edad limite de retiro de los 
tripulantes será la establecid~ en. cada momento · por la Subse
cretaría de Aviación Civil u Organo competente para ello. 

En los casos en que no esté establecida esta edad .se enten
derá fijada en sesenta aftos. 

CAPITULO XI 

Transportes 

Art. 158. Transportes en Madrid.-La. Compafí1a optljorá de$
pués · de hacer el estudio económico correspondiente. pof" una de 
las dos soluciones siguientes: 
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1. . F¡¡.cilltar tr~porte directo desde su domicilio a. cada tri
. Pulante, que lo sItúe en' BarajliS a la 'hora de' presentación: debi
'da para efectuar un servicio y transporte en iguales condicio-
'nes al finalIZar' el mismo. . , 

2; . Financiar la ildquisición de ' un coche y el abono rne;n- ; 
liuill de una cantidad en 'concepto de puesta a disposición de 'la 
CQmpañia ae su' vehículo, . ' 
', · Las . personas que decidan no hacer uso de 1\\ fórmula 2, 
. pódrán optar por recibir en metálico una indemnización com
IpeIlsatorialgu¡U a la que percibirían pór la puesta a disposi-
ción de' ,a 'Compañia de su vehículo " ' 
? ,." ,·Att.159. ,Transporte en DelegaCicm;es.-A los tripulantes c.on 
··base en Delega-ci()rí,es, o que se encuentren en una de ellas con 
'hlotivo de servicio, se les facilitará el transporte· desde el ·aero
puerto a la ciudad y viceversa, por el sistema ' de recogida y 
distribuCión' hasta el ' alojamiento, en ,el sitio donde se encuen-
tren "con ocasIón ,de un servicio. . 

Art. 160. ' Accidentes «in ítinere».-A · efectos de ' conaidera
ci6n de los pOSibles accidentes «in itinere» la Compañia auto
riza. a los tripulantes que ' no utilicen los servicios ordinarios fa
ci'litadoo. por ' la Compañia, reflejados en este capítulo, a: tras
'Jadarse. por medios propios, siempre que reúnan los requisitos 
exigidOS por , las normas generaJes dictadas por la Compañia 
en cuanto·e'a:. ' . 

.--" ,Itinerarios normales. 
.-: . En , tiempo razonable, . 
- Y con o por ocasión del traslado al lugar de trabajO o vi

ceversa: , 

.CAPITULO XII 

nu,étes 'craiuitos o con descuento 

'.' Art. 161. 'Bizletes gratuitos ci triPulanies.~La concesión de 
b!lJe~ gr!j.tuitoso con descuento para los tripulantes técnicOs 
quedará " suj~~a a. ·,as ' siguien tea normas: : '. 

,: '. BiÍletes . Free .lí, · sin limitación de ~úmero, desde. ei .mo
mepJ.o . qué queden fijos en . la. pl¡mtilla de «Iberia», en la ,r~ 
nacional o eUropea y al cumplir tres .años de .su ingreso en la 
<;;ompañia, ~ la . totalidad ,de la red; '. . 
.- . La, ;Coinpañia facilitara a los tripulantes talonarios . 4e vales 
de'.solicitud de b~letes': Tales billetes se despacharán JlOr el ser
viCio <le los aeropuertos que corresponda, previa cumplimenta
ción del vale y presentación del carnet de. tripulante. En nfn
Itún .. ca;s9 el tripul!Wte podrá solicitar billetes que no vayan a 
ser .' utilizadOO dentro del ' período máximo de Un mes. . 
. '··2:' .Billetes··al 50 por ' lOO' con reserva. de plaza, sin . limitación. 

; . 3,. 'Unbillete gratuito de i<:la , y vuelta con reserva de 'plaza, 
en ca$<> d~ fallecimiénto d~ 'pa,dres; híjos o hermanOs, al aero
puer'toniás próximo á! lugar dél fallecimiento. En caso de ' ser 
tripulantes · técnicos casados, tendrán derecho adicional a un 
billete gratuito con reserva de plaza para su espOsa: ' 
" : 4. Billete's' Free de ida y vuelta ha.sta un máximo de dos, 
de ' lo/?: cuales . uno Será Free I, en caso 'de enfermedad . gra
Vé:" o qUe reqUiera E\¡~ción personal ' mé(üca certificada; de un 
tripulante . técn~co . tratado por ' 'el 'Médico de la . Compañia; que 
le . controle fuera ' de . su residencia habitual, .. con ocasiQn de 
ser-\lieio. : Esta concesión . se refiere a los familiares . que deban 
atenderle. . ' ' 

' . .5;' Billetes Free I, en caso <:le matrimonio, para 'el' tripulan
te . técnico y su cónyuge, ' en la red que le corresponda, según 
eI:periodo de ' permanencia que tenga ' en la Compañia.. . 
~ 6~ ' Dos billetes Free I para. su cónyuge e . llijos-:-en el caso 
de 'tripulantes . solteros para sus padr~, en los casos en que 
los tripulantes técnicos deban' pasar fuera de su resIdencia las 
fiestáS dé Navidad o Fin · de 'Año, por necesidades del servicio, 
No'-habrá liínitacioneá para el d!.sfrute de estos billetes por ' razón 
de . perni:anencia en la Compañía. . 
-, 7. L3.s 'condiciones más' beneficiosas en materia de billetes 
Preeó con descuento que se ~)Jerden con . otras COmpañías, 
para el personal de las mismas, en 'régimen de reciprodda4, 
~án de aplicación ,a los tripulantes técnicos. " · 

., Art. 162. ' Concesiones' a los familiares.-~ concesión ,de bi· 
!letesa los familiares"de 'IOstt1pulantes ·técnicos depénderá, en 
cuanto ar la red en qUe puedan ser utilizadOS, del período de 
oerro¡mencia del tripulante en la plantiU¡;¡. de la Compañia, 
en la forma regulada ·anteriormente. se consolid¡m ' los dere
chos que .. los f.amiliares de loS tripulantes yá venian gooando 
1" que ,'son' .los , ~iguie~~s: . ' .' . 

r" L . La esposa disfrutará de tres billetes Free ' TI al ,afio. 
2,. Los hijos disfrutarán de dos billetes , Free IIal·' afio.' 

. 3"" Los padres qUe convivan y dependan del tripulante y 
PQf.los queé$.te,perciba Plus Fa.ml~,di.sfrutarán de un billete 
Free Ir .al afi9, con" reserva de plaza. 

,., .4. :: Billetes.' al. 50 por 100. con . reserva de plaza; sin limita.
ción, a loo familiares que se especifican en los números 1, 2 y '3 
de este articulo. ' . 

Art. 163. l/ormas comunes.-1. Los billetes concedidos de 
acuerdo con estas normas serán, de utilizaCión en clase turista.
económica, excepto para los própios tripulantes que podrán ser 
8;UtorÍl~OS . a· .QCupar primera. 'dase. ' . . ... 

,.Ek PaaN' ele ·C~ . turista ,a. primera. supondrá ¡ el abono 'de 
la. dilerencia de precio entre ambas . categorjas. . 

.En el supuesto de que no exista plaza en turista y si en 
primera., dará lugar a ocupar la plaza de esta catego~ia con el 
abono de una cantidad que será fijada por la Compañia. 

2, El derecho a billete reconocido en estas normas implica 
el que el . tripulante o sus familiares se provean de oportuno 
billete de pasaje, con abono de los impuestos y seguro corres.
Pondientes 

se entiende por viaje un recorrido de hasta cuatro trayec
tos en que se utilicen como máximo dos líneas independientes 
a la ida y dos a la vuelta. o cuatro lineas si el viaje fuese 
circUlar 

:En estos trayectos se podrá utilizar el origen como escala 
inrermePia siempre que entre la iniciación del primer viaje 1 
l,a finalización del segundo no transcurra un plazo superior a 
treinta y dos dias. Los trayectos entre islas Canarias o Balea.
'res no se computarán a estos efectos cuando se produzcan pa.ra 
enlazar con la linea' de su lugar de salida. 

Al transporte de tripulantes y familiarell se le aplicari. las 
normas de responsa,bilidad de, la Ley .de Navegación Aérea o 
Convenio de Vacsovia, según proceda, así como condiciones de 
tralIlSporte de l. A. T. A. ' 

En las irregú1aridades que se cometan en materia de billetes 
graWitos y reducidos la Dirección sancionará en todoo los ca
sos con el abono total del importe del mismo, asi como la in
habilit·ación al titular y sus familiares por tiempo fijo o 1linU
tado para nuevas ooncesiones, sin perjUicio de las sanciones 
reglamentarias que pudieraIII corresponderle. 

En los viajes con motivo de vacaciones reglamentarias se 
gac,antiza el regreso mediante reserva de plaza cuando la ocu
paclónde la linea híclera . imposible regresar en la fecha pre-' 
vista para la incorporación del tripulante a su puesto de tra.
bajo. Esta garantía no podrá dar lugar en ningún caso a más 
del 5 por 100 de las plazas del avión por personas que se bene-

. ficien de ella, salvo que cubier'to este cupo aún existieran · pla
l!.as vacantes. Esta garantía afecta exclusivamente a la red de 
«Iberia» y no a las Compañias Pool 

A este fin, cuando ¡os vuelos sean diarios, esta transforma
CiÓ!!' se efectUará a partir del momento en el que el tripulante 
se haya presentaqo tres días consecutivos a todos los servicios 
existentes en el aeropuerto para el regreso sin lograrlo. 
. ". CUándO '¡;e trate de vuelos no diarios. la transformacián $O 
tea.IÍ.zara. a partir del segundo serviCIO 

En caso de exceder los solicitantes de este 5 por lOO, se 
confeccionará una lista de espera de estos trabajadores para 
su embarque sucesivo por orden de fecha de incorporaciánal 
tra,bajo; y en caso de coincidir ésta por orden de presénta-
ción. " 

. Pa.ra poder hacer uso de este derecho de reserva de plaza 
serán condiCiones imprescindibles el disfrute de las vacaciones 
anUales completas y tener un justüicante del Jefe de la Unidad 
orgánica a que perte!lezca, donde se exprese la fecha de SU 
Ineorpóración· al trabajo, 

. Art·. · 164. Equipajes.-Los tripulantes y sus 1amilia.re;, ten
drán derecho a un máximo de 30 kilogramos de franquicia en 
equipajes por persona. 

·Art. 165. Destacamentoli.-Bn destamentos superiore¡; a un 
l!les de d1p"ación, residencia y destinos, la Compañiafacil1taiá, 
libre de Impuestos y seguro. un billete Free I para el cón
yuge, 'hijos y . una empleada. del hogar o similar incluida en 
el Montepio de servicio Doméstico Cuando el número de hijos 
sea superior a tres, podrá obtenerse un segundo billete para. 
otra empleada del hogar, con los mismoo requisi too de Inc.).u~ 
slón en el Montepío del Servicio Doméstico. siendo este 8egIUilI
do billete Free n . 

'Art. 166. Personal con ' pérdU!a de ltcencia, Jubilados viuda& 
71 huértanos.-Los tripulantes que hubieran perdidO su 'Ucenc1a 
por enfermedad o por haber llegado a la edad limite en tanto 
pertenezcl1l1 a la Compañia gozarán de los beneficios que le 
corresponderíl1l1 si continuaran en situación de actividad. 

A los tripulantes jubila4os, las viudas y los huérfanos me
notes de ~ieciocho años solteros, mientras consten y fi¡uren 
como . pensIonistas de la Mutualidad Laboral de «Iberia», les 
será de . IlIplicación en mll/teria de billetes el COnvenio ColeCtivo 
del Personal de Tierra, 

DISPOSICIONES FINALES. 

. lPr1mera.-El salario hON> individual se estlliblecerá de' acuer
do con 10 señalado en la. legislación vigente en la materia. . 

' segunda.-La misma . norma anterior se a,plicará respecto al 
sailario hora profeSional. 

Tercera,-Ptt ser ~n su conjunto más beneficiosas para el 
trabajador las condiCIones acordadas en el presente. Convenio 
8e!'án ·éstas tota,lmente apliclllbles en las materias que en el 
mIsmo se regulan, quedando, por tanto, sin efecto cualesquiera 
normas an'teriores reglamentarias o convencionales que ie opon,. 
gan a ellas 

Cuarta.-Las partes renuncian expresamente a interpo~er 
recursO/! ,de ailzada. contra el criterio de la Dirección General 
de' Ordenación del Trabajo en cuanto fI la -aprobación por la 
misma. del presente texto del Convenio 

Quinta.-No repercusión en precios. Ambas partes declaran 
que el 'conjunto de dispOSIciones que int.egran el presente CQn
venio, as! .como cada una de ellas en particular no orjginará 
lá, elevación de precios en 108 servicios públiéo5 pr('stad~ pol'Io 
la Empresa; a pesar, de que muchas cláusulas económicas pue
dan implicar aUII'!ento de costes parciales de la explotación. 
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ANEXO NUMERO 1 

TABLA A 

Primeros Pilotos 

Sue1C:1o base .. ... ..... .. .. ....... ... .................. . 
Coeficiente de programación .. .............. .. 

Total ............. ..... .. ...... ........... .. 

Precio hora hasta 76 h . .. . ............. . .. ; .... . 
Precio hora desde 76 h. .. .. .... .. .. ........ .. .. 
Precio hora desde 160 h. laborables has-

ta 180 h . ....... .. ..... ~ ... .... .... .. .. ....... .. ... .. 
Precio hora desde 180 h. laborables en 

adelante .. ... ..... .. ... ......... .. .... ...... ....... .. . 

l .• 

15.000 
51.500 

66.500 

800 
1.200 

360 

540 

2.0 

15.000 
~.2oo 

61.200 . 
720 

1.080 

324 

486 

3.0 

15.000 
40.900 

55.900 

640 
960 

288 

432 

I 

4.· 

15.000 
35.600 

5O.60(} 

560 
840 

252 

378 

5.0 

15.000 
30.300 

45.300 

480 
720 

216 

324 

6.· 

15.000 
25.000 

40.000 

400 
600 

180 

270 

7 .• 

15.000 
19.700 

34.700 

320 
480 

144 

216 

TABLA B 

Segundos Pilotos 

ueldo base ..................... ........................ s 
Coe ficiente de programación .................. 

Total ........ .. .............................. 
ecio 

o 
10 

Pr 
Prec1 
Prec 

hora 
hora 
hora 

ta 180 h. 
Pi' ' ecio hora 

hasta 76 h . .......................... 
desde 76 h. ........................ 
desde 160 h. labora,bles has-

.... ......................................... 
desde 180 h. la,borables en 

adelante .................. ................ ............. 

L. 

13.000 
38.800 

51.800 

600 
900 

270 

405 

2.· 3.· 
I 

4 .• 5.· 6.· 7 .• 

13.000 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000 
35.000 31.200 27.400 23.600 19.800 16.000 

48.000 44.200 40.400 36.600 32.800 29.000 

540 480 420 360 300 240 
810 720 630 540 450 360 

243 216 189 162 135 108 

364 324 283 243 202 162 

-

TABLA C 

Oficiales de vuelo 

Sueldo base ....... .. ............. ... ................ .. 
Coeficiente de programación ................ .. 

Total .... ... ....... ....................... .. 

Precio hora hasta 76 h. .. .................... .. 
Precio hora desde 76 h. .. .. .. ................. . 
Precio hora desde 160 h. labora,bles has-

ta 180 h . ...... ... ... .. ... ... ..... .. ................ .. 
Precio hora desde 180 h . la,borables en 

adelante ........ .... ................. ................ . 

1.0 

12.000 
34:.330 

~.330 

533 
800 

240 

360 ' 

2 •• 

12.000 
30.797 

42.797 

480 
720 

216 

324 

Nota número 1. El coeficiente de programación reflejlldo 
en el artículo 115 corresponde a 67 h. de actividad aérea V 
a 160 h. de actividad laboral. 

Nota número 2. Cómputo de horas de vuelo -y actividad la
boral.-Mensualmente se efectuará el cómputo de horas de 
vuelo y de actividad laboral de cada tripulante. 

Si no se alcanzara el mínimo de 67 h. de vuelo o el de 
160 h. de actividad laboral, el trLpulante cobrará el coeficiente 
de programación. 

Si se superase uno de estos dos conceptos citados anterior
mente o los dos, se mult iplicará el número de horas efectua· 
das, tanto de vuelo como laborales. por el precio hora que ~e 
corresponda de acuerdo con las tablas salariales. De las can
tidades resultantes, los tripulantes perCibirán la que sea su· 
perior. 

Nota número 3. Por lo que se refiere a los Oficiales de 
Vuelo en sus grupos d~Mecánicos de Vuelo y Radio-Nave
gantes, las tablas salarlales responden a los porcentajes del 
80 'por 100 sobre el sueldo y el 66,66 por 100. sobre la prima 
de vuelo de Primeros Pilotos. 

8 .0 

12.000 
27.264 

39.264 

427 
640 

192 

288 

4.· 5.· 6.· 
-

12.000 12.000 12.000 
23.730 20.198 16.665 

35.730 32.198 28.665 

373 320 267 
560 480 400 

168 144 120 

252 ,, 216 180 

ANEXO NUMERO 2 

7.0 

12.000 
13.132 

25.132 

213 
320 

96 

14.4 

El pase a los servicios de .tierra, regulado en el articulo 156, 
vendrá desarrollado por las siguientes normas: 

1. Los Primeros Pilotos tendrán el sueldo base que en cad" 
momento corresponda al nivel 8 del cuadro de retribuciones 
para Directivos y Mandos. actualmente vigente en la Com
pañia. 

2. Que los Segundos Pilotos tendrán idénticamente ei suel
do base que corresponda al nivel 12 del aludido. sistema de 
retribución y los Oficiales de Vuelo el · que corresponda ~l 
nivel 13. 

3. Que la antigüedad que en tierra o en vuelo cortesponda 
a los citados señores será calculada sobre los sueldos liase alu
didos, que en el momento presente son de 15.000, 13.000 Y 12.000 
pesetas, respectivamente, para los Primeros, Segundos Pilotos 
y Oficiales de Vuelo. 

4. Que la Compañia, al personal actualmente en situacIón 
de serviCio en t ierra ¡procedente de vuelo. le acreditará., P9reJ 
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concepto de plus de coste de vida sobre los aludidos sueldos 
base indicados anteriormente, e.l 7 por 100 que se pagó al per
sonal de tierra en 1966, más el incremento que se establezca, 
a tenor de los índices del Instituto Nacional de Estadistica, 
para el restante personal de tierra, a cobrar en 1967. siendo, 
por tanto, el plus total de coste de vida a percibir la suma 
.de ambos porcentajes sobre los salarios base antes indicados. 

5. Que el personal actualmente comprendido en la citada 
escala o el que en el transcurso del presente afio pasará a la 
misma, estará, en lo que a su retribución se refiere para e¡ 
afio 1968 y siguientes, a lo que se establezca por la Dirección 
de la Compañía para el personal Directivo y Mandos compren
didos en la aludida escala salarial,. en base ·a los !\Cuerdos a 
que se llegue para el personal comprendido en el Convento Co
lectivo del Personal de Tierra. 

6. Que con indePendencia de la retribU:ción anterior puea" 
percibir este personal, según consideración individual de cada 
caso, la gratüicación de puestos en la cuantía que pueda co
rresponderle, como consecuencia del análisis, descripción y ev~ 
luación del puesto que cada uno esté desempefiando en aque
llos momentos, teniendo efecto de 1 de enero de 1967 para los 
que estén desempefiando tales puestos. 

7. Que los restantes derechos y obliltaciones re regirán por 
los especificamenteregulados por la ·.Dirección para el personal 
comprendido en cada uno de los niveles indicados anterior
mente o, en su defecto, por lo establecido en el Convenio Co
lectivo de Tierra, incluyéndose en estos derechos el correspon
diente a dietas, residencia, seguro de vida, etc. 

8. Que los presentes acuerdos serán de plena aplicación con 
efectos de 1 de enero de 1967. 

ANEXO NUMERO 3 

NORMAS COMPLEMENTARIAS PIARA GUINEA 

AMI3ITO 

De acuerdo con lo· que establece el párrafo segundo del ar
tículo 1 del Convenio Colectivo, los Tripu:la.ntes Técnicos que 
operan en Guinea tendrán las siltUientes normas complemen 
t arias: 

SUELDO BASE . 

Para las distintas especialidades los sueldos base rerán los 
siguientes: 

Primeros Pilotos ..... ................ .. .. 
Segundos Pilotos .... .. .. .. ... ......... . . 
Oficiales de vuelo .. ..... .... .. .... ... . 

COEFICI ENTE DE PROGRAMACIÓN 

Pesetas 

15.000 
13.000 
12.000 

Los Tripulantes Técnicos percibirán en concepto de coeficien
te de programación : las siguientes cantidades: 

. Primero¡¡ -Pilotos ........................ . 
Segundos . Pilotos ... .. ....... .. .. .. .... . . 
Oficiales de Vuelo ........ ....... ..... .. 

Pesetas 

76.000 
64.000 
60.000 

El coeficiente de programación corresponde a 80 horas de 
actividad aérea. 

GRATIFICACIÓN DE RESIDENCIA 

Los Tripulantes Técnicos perCibirán como grllltificación de 
residencia las siguientes cantidades: 

Primeros Pilotos ............... ; ........ . 
Segundos Pilotos .... .................... . 
Oficiales de Vuelo .... .. .. .. ...... .. .. . 

Pesetas 

13.000 
12.000 
10.909 

GRATIFICACIONES CONMEMORATIVAS 

Los Tripulantes percibirán los días 18 de ju:lio y 24 de di
ciembre , de cada afio. con carácter de pagas extraordinarias, 
unas gratüicaciones integradas por el sueldo base, coeficiente 
de programación y antigüedad, 

A los Tripulantes dest~ados a Guinea en el transcurso del 
afio o que cesaren dentro del mismo se les abonarán estas 
g1ratificaciones prorrateando su importe de acuerdo con el 
tiempo de servicio en Guinea, para lo cual la fracción de más 
se computará como unidad completa. 

qRÁ'l'IFCACIONES pOR CIERRE DE .EJERCICIO 

En tanto la situación económica de la Compafifa. lo per
mita, y así fuese aprobado en Junta general de · accionistas, se 
a~nará -una p·aga · extraordinaria; en concepto· de cierre de 
ejercicio, . ·cOmpútlindoSé "únicameIitesueldo base y antigüedad. 

INDEMNIZACIÓN DE DESTINO 

Los Tripulantes que sean destinados a Guinea por un perlo
do de tiempo superior a dos años recibirán una indemnización 
con motivo de la incorporación a Guinea y otro con ocasión 
de la terminación del dest ino. 

El importe de estas indemnizaciones estará integrado, cada 
una de ellas, por quince días de la. retribución completa que 
corresponda al Tripulante. 

SUSITruCIONES 

Los Tripulantes Técnicos que sustituyan temporalmente a 
los destinados en Guinea percibirán durante el período de sus
titución los mismos conceptos y cantidades que corresponden 
a los Tripulantes destinados, si bien referidos a los .dias que 
dure la sustitución. 

VACACIONES 

Los Triplilantes Técnicos tendrán derecho a dos meses de 
vacaciones por cada doce meses de servicio en Guinea. 

Durante las vacaciones, los Tripulantes percibil'án el sueldo 
base, el coeficiente de programación y el premio de antigüe
dad, si las disfrutan estando dest inados con gratificación de. 
residencia. . 

VIVIENDAS 

La Compafiia proporcionará al Tripulante vivienda higié
nica. debidamente amueblada, con agua, luz y demás servicios. 

Esta obligación podrá cumplirla la Compañía a través de 
viviendas de su propiedad o bien en régimen de arrendamiento 
para uso de sus trabajadores. 

Queda la Compafiía relevada de esta obligaCión siempre que 
abone al trabajador el 30 por 100 del sueldo base contractual, 
corriendo a cargo de la Compafiía el mobiliario, o un 40 por 
100 del sueldo base contractual, siendo en este caso el mobi
liario a cargo del trabajador. si bien respetando las situacio
nes «ad personam» que pUedan existir. 

El trabajador no tendrá derecho a esta indemniZación si 
renuncia expresa o tácitamente a la vivienda . que le propor
cione la Compafiia. 

PREVISIÓN SOCIAL 

Todo trabajador gozará, aparte de los derechos asistencia
les .que el Gobierno de la Región Ecuatorial pueda establecer, 
con posterioridad a estas normas, los beneficios de Previsión 
Social en la extensión y modo que se establecen en los titu:lQ3 
IV Y VII de las Ordenanzas del 3 de diciembre de 1947 Y 9 de 
noviembre de 1953, respectivamente. . 

La Compafiía garantizará, por medio de los conciertos opor
tunos, a todos sUs empleados y famiJ!ares directos incluidos 
en el régimen de Protección a la Familia una asistencia mé
dico-qukúrgica-farmacéutica análoga a la que otorga el seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la Peninsula. 

El establecimiento de sistemas de previsión de ámbito gene
ral supondrá la absorción o compensación de estos conceptos, 
en cuyo caso los trabajadores aportarán en concepto de coti
zación los porcentajes que se determinen con dicho carácter 
general. 

I,a Compafiía queda obligada a facilitar mensualmente a 
cada uno de sus trabajadores la cantidad de medicamentos ne
cesaria para el tratamiento profiláctiCO del paludismo tro-
pical. . 

El tratamiento médico de los trabajadores y de su familia 
correrá a cargo de la Compafifa durante noventa días al afio. A 
estos efectos, la familia se considerará formada por su cón
yuge, no separado legalmente, los hijos menores de dieciSéis
afios y las hijas solteras. 

Cuando el trabajador enfermo no aceptare la asistencia de . 
Jos Facultllltivos designados por «Iberia», ésta se eximirá del 
pago del servicio a los que · llame o utilice el enfermo. 

No obstante lo preceptuado en el Párrafo anterior, quedan 
excluídos de estos beneficios aquellas enfermedades comunes 
que se adquieran durante el período de licencia. Asim!simo se 
excluyen las enfermedades que sean de origen venéreo. 

Las obligaciones . de la Compañía en caso de persistir la 
enfermedad o de ocurrir el fallecimiento del trabajador que
dan detalladas en los art íclilos 94 al 103 de la Ordenanza la
boral de 3 Ce diciembre de 1947. 

ANEXO NUMERO 4 

HEGLAMENTO IJE LA COMISION MIXTA DEL II CÓNVE
NIO COLECTIVO DEL PERSONAL DE VUELO 

Artíclilo 1.0 Competencia.-De acuerdo con lo dispuesto en . 
el articulo 8 del II Convenio Colectivo Sindical del Personal de 
Vuelo, es competencia' de la Comisión Mixta la vigilancia. cum
plimiento e interpretación de las n9rmas del citado Convenio 
Colectivo, sin perjuicio de la compe~ncia de ias jurisdicciones 
previstas en las normas legales qu~ ree;ulan las relaciones de 
trabajO. , 

Art. 2.0 Asuntos a tratar por la Comisión. - . La Comisión 
Mixta . tratará los problemas relacionados con la vigilanCia,. 
cumplimiento e interpretación del Convenio cuando los Tri-
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pulantes hayan formula.do previa.mente peticIón a la. DirecClO" 
de Perlonal y ésta no haya resuelto en el plazo de veinv
cl1as o lo haya hecho en forma ' qUe los TripUlantes estimen 
improcedente. 

Los problemas planteados habrán de ser de interés genera; 
.., requerirán la fij!l(:ión de una doctrina aplicable a crusos si· 
Illilares, por no estar prevista su regulación en el Conven,() 
o por existir matices en su interpretación. 

Art. 3.° Derecho de la Dirección Gerencia a acudir a la 
Comisión.-La Dirección Gérencla, por si o a través de las Di
recciones de Operaciones y Personal, podrá presentar cuantos 
pr-oblemas estime convenientes Il, la consideración de la Comi
sión por el carácter general de los miSmos, o por la necesidad 
de fijar la doctrina aplicable a tales situaciones. en cuantos 
casos similares puedan presentarse. . 

Igualmente podrá presentar aquellas situaciones no regula
das expresamente o las que, reguladas, lo están deficientemente 
e incluso pueda existir contradicción, a fin de, por via de inter
pretación; establecer la norma general aplicable para el futuro ' 

En todo caso, los asuntos formulados a petición de la Direc
. ción ' Gerencia habrán de encajar dentro de la competenciÍl 
de la Comisión Mixta. 

Art. 4.° Derecho de los tripulantes a acudir a la Comisión.
Todos los tripulantes afectados por el Convenio' Colectivo dél 
Personal de Vuelo tienen el derecho de someter a la considera,. 
ción de la Comisión Mixta los asuntos que reúnan los requisi
tos expresados en el articulo segundo, pero sometiéndose siem
pre al procedimiento que se establece en este Regla.mento. 

Art. 5.° DeDrecho del Jurado único de E11lJ'1'esa de aeuáir a 
la Comisión.-E! Jurado único de Empresas . podrá someter a la 
consideracián de la Comisión Mixta los prOblemas que estime 
convenientes, siempre que se cumplan los requisitos recogidos 
en el artículo segundo 

Art. 6.0 Presidencia de la Comisión.-La COmisión será pre
sidida por el Director Gerente de la Empresa o persona en 
quien delegue. El Presidente carecerá de voto dirimente y su 
pr-esencia se computará como parte de la ' representación de la 
Empresa ' a . efectos de la paridad de la ComISión. 

Art. 7.° Secretaria de la Comfstón.-La Secretaria de la 00-
misión Mina, que estará a cargo de la Asesoría Jurídica, tendrá 
las misiones siguientes: . 

a) Recibir y centralizar todos los problemas que deben ser 
sometidos a la considerMión de la Comisión. 

b) Confección de l¡¡. propuesta de orden del cl1a de cada. S&
s:l.ón, que someterá a la aprobaCión del PreSidente. 

c) RePllEtir a todos los miembros de la Comislón Mixta., 
con tiémpo superior a ocho días, el orden ' del . día de cada ~ 
81ón, junto con todos los antecedentes. . 

d) Redacción de los proyectos de Actas que no serán defi
nitivos hasta que, expresa o tácita.mente. tos miembrtls dé la 
Comisión la aprueben. . . 

La Secretaria carecerá de voz y voto, sslvo que el Asesor 
Jurídico o persona en quien delegue se computén como miem-
bros de la Comisión representante de la Eml»'esa . 

Art. 8.0 Trdmftes de la prop1i.e8ta de los trlpulantes.-Tod06 
los a.Bl$tos que los tripulantes sometan a la consideración de la 
Comisión Mixta deberán preceptiva.mente ser cursados por la 
viII. jerárqUica correspondiente hasta la Dirección de Per¡¡onal 

El solicitante que no recibiera por escrito de su superior je
i'á.rquico el acuse de recibo de su petición, podrá; (Ientro de los 
quince dtas siguientes a la presentación. acudir directamente a 
la. Dirección de Personal. 

Art. 9.0 Inclusión en orden del d4a a peticfón del persimdl.
Cuando la Dirección de Personal no resuelva el a,suhto plan
teado en el plazo de veinte dias, a partir de la fecha de remi
sión por la jet>arquía o sea resuelto negativa.mente, los tripu
lantes podrán dirigirse a la Secretaría de la Comisión Mixta 
y solicitar la inclusión en el orden del cl1a del problema en 
cuestión . debiendo alegar los motivos por que lo hacen y 
acomPaflar cuantos 8JltecedenteB obran en su poder. En estos 
crusos, la Secretaría de la Comisión oficiará a fa citada D!ree- . 
ción, a. fin de que, reunidos los 8Jltecedentes que considere ne
cesarios. emita su parecer por escrito sobre tal cuestión, e1CUal 
se hará llegar a los miembros de la Comisióp con los restan·tes 
an tecedentes. 

An. 10. Trámites de la8 propuesta! de las . Dtrecc1Dne8 de 
0peracfOnes y PerS07.al.-LM Direccionee de Operaciones '1 Per
sonal enviarán, con una antelación mínima de quince dlas a la 
fecha en que se reúna la Comisión Mixta, todos aquellos asuntos 
que deban ser, en su opinión, tratados en la Comisión con su 
informe correspondiente Y los antecedentes precisos, a fin de 
que, repartidos con anticipación a los distintos miembros de la 
Comisión, puedan éstos formar opinión y resolver deflnitiv~ 
mente en la reunión correspondiente los problemas planteados 

Art. 11. Preparación orden del dfa 71 remisión antecedentes. 
La Secretaria de la Comisión Mixta. a tenor de las facul; 

tades reconocidas en el IlEtículo sexto Y dtl acuerdo con las 
peticiones que se le formulen, procederá a pr-epa.ral" el orden 
del día, remitiendo a los distintos miembros de la Comisión los 
antecedentes precisos para que puedan enjuiciar las distintas 
cuestiones que se les sometan, as! como la indicación del po
nente. 

Corresponde a la Presidencia convOC&' a la COmisión Mixta 
cuando estime que la urgencia de los aauntos presentados' o su . 
número haga necesaria su reunión. 
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ASlffilSm( deber a convocarse reWllón de la Comisión Mixta 
en el plazo de qUince días cuando así lo soliciten tres de sus 
Vocales o miembros. 

Sin embargo, cuando el Director Gerente estima ra que LIll 
asunto debe ser incluido en el oroen del día, éste será considerado 
con primacía a cU(l,lquier otro en la próxima reunión a celebrar, 
repartiéndose incluso en la propia reunión los antecedentes del 
mismo, si razones de urgencia impidieran la distribución anti
cipada de los mismos. . 

De la misma forma será incl~ido en el orden del dia cual
quier asunto que, reuniendo los requisitos necesarios, sea pro
puesto, al menos, por tres miembros de la Comisión. . 

Art. 12. Constitución válida de la Comisión.-Las reuniones 
se celebrarán siempre que asistan la mitad o más de las dos 
partes .. repre.sentantes en la Comisión mixta. Los votos de los Vo
ca.1~ lIousentes ser~n ejercitados. por otros miembros de la Co-
mISIón de su propIa repre.sentaclOn. . 

Art. 13. Orden de aotuación de la Comisión.-Expuesto por 
el Secretario cada asunto en sintesis, pasará a concederse la ¡)~ 
labra, en primer término, al representante de la Dirección de 
OperaCiones o de Personal, que, como Ponente. dará a conocer 
su parecer en los.- asuntos que hayan sido incluidos en el orden 
del q,ía a. su petición, o al representante del personal adecuado, 
cuando la inclusión en el orden del dia haya sido solicitada por 
uno de los tripulantes, oyéndOse a continua ción, eI). uno y otro 
caso, a los restantes miembros de la Comisión que por orden lo 
soliciten. 

Art. 14. Deliberación y resolución.-Considerado suficiente
mente debatido un punto del orden del día, el Presidente pedirá 
el pronunciamiento de los miembros de la Comisión, y si éste no 
fuera unánime, procederá a la votación, a fin de tomar el co
rrespondiente acuerdo. El cómputo de los votos emit idos se lle
vará a cabo por representación y no por número de personas. 

La Comisión podrá demorar, tomar .\cuerdo sobre un asunto 
si estima es de interés o necesario contar con asesoramientos u 
otros datos de los que obren en poder de la Secretaria . que pro
cederá a solicitarlos del departamento competente. 

Art 15. Asesoramiento sindica l.-De no existir acuerdo podrá 
solicitarse, a petición de cualquiera de las partes. el aSesora
miento del Sindicato Nacional de Transportes y Comunicaciones. 

Art. 16. Aprobación de las . actas.-Finalizada la sesión, el 
Secretario procederá, dentro de los cinco dias si'guientes a la 
misma, a enviar por correo al domicilio de los distintos . miem
bros de la Comisión el proyecto de acta de la sesión. ' conce· 
díendo un plazo de cinco días a cada .uno de ellos. para que 
por escrito hagan los reparos que consideren oportunos a la re
dacción de la misma. 

En todos aquellos puntos a lOS que no hayan sido efectuados 
reparos se considerará aprobada la redacción propuesta -por el 
Secretario, quedando, por el contrárió, en suspenso los puntos 
a los que se hayan IormuladoreparoS, estudiándose éstos. en el 
primer punto de la reunión 'siguienté de la Comisión, a fin de 
su aprobación definitiva. Si los reparos no afectasen al ' fondo 
del asunto, el Secretario deberá reunir lb un Vocal representanta 
del personal y a otro representante de la Dirección ; que, a estos 
efectos, quedarán ' designados por la Comisión mixta para tratar 
de llegar a un acuerdo en la reda cción definitiva, considerán
'dose aprobada tal redaéción si se lograra el acuerdo de ambos, 
y aplazada hasta la próxima sesión, en otro caso. 

Art. 1'7. Antecedentes de los asuntos a tratar.--8iempre que 
sea posible. en todos los· ·problemas ·que· se presenten a la consi
deración de la Comisión deberán incluirse los aspectos siguien
tes : a) Cuestión o cuestiones constitutivas del problema ; b), de
claración de hecilos . concurrentes; c), posesión del tripulante o 
tripulantes; d), posición del Director o mandos. 

En los asuntos que presente la Dirección d·e Personal. siempre 
que sea posible. se deberá presentar el caso conjuntamente ~on 
la Inspección SoCial, pero si ambas no se pusieran de acuerdo 
sobre la presentación conjunta, entonces cada uno presentará 
el objeto de la discrepancia y su posición a la Comisión. 

Art. 18. Asesoramientos especiales.-La Comisión, si lo consi
derara necesario, podrá citar para que asista a la misma a una 
o más personas, tanto representantes de la Dirección como de 
los tripula,ntts que puedan contribuir al esclarecimiento de los 
hechos 011. ilustrar a los miembros de la Comisión sobre la so
lución más j]JSta y equitativa de la cuestión debatida. 

Art. 19. Ejecución de los acuerdos.-Firme un acuerdo por 
parte de la Comisión, el Secretario de la misma notificará a las 
partes afectadas la resolución recaída. Si en ella se accede a las 
peticiones de los tripulantes, la Dirección de Personal procederá 
a ejecutar el acuerdo. debiendo informar en la sesión siguiente 
SQbre los asuntos firmes que hayan quedado definitivamente so
lucionados o, en su caso. las causas por las cuales haya podido 
demorarse .la situación. 

Art. 20. ' Carácter de las resoluciones y recursos.-Cuando el 
tripulante formulará recla.ma.ción, con arreglo a los preceptos de 
este Reglamento. la resolución de la Comisión mixta, siempre que 
el asunto fuere dé su competencia, será estimada así a los efectos 
del articulo 57 del texto refundido del Reglamento de Procedi
miento Laboral. No obstante, los :tripulantes quedarán en li
bertad <le acudir a las vías jurisdiccional o administrativa que 
fuere procedente _en cada . caso. 

Art. 21. Normas supletarias de procedimiento.-En todo lo 
no previsto en este Reglamento, la Comisión, por escrito o de pala

. bra, podrá de.terminar el régimen . CQmplementarlo .o s:qplewlio 
de funcionamiento a aplicar. 
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ANEXO NUMERO 6 

RELACION DE PRENl>AS DE UNIFORME DEL PERSONAL D E VUELO, CON LA DURACION E IMPORTE DE LAS MISMAS 

Pilotos V Uflclales técnicos 

Uniforme de inVIerno \Un - añol ....... . ... ........ ....................... . .. 
Uniforme de verano tuna LemP<lrada) .... ............................... . 
Gabardina (tres años) .. ..... ..... .............. ................ .............. .. . 
Cuatro camisa.s blancas (un añal ........ ............... ... ........ ... ....... . 
pos pares de zapatos (un añol. ...... .. .... ............... ...... ....... ...... . 
~is pares de calcetines (un año) ....... ........ . ~ .............. ... ....... . 
Dos corbatas (un año) ... ... ............ .. ......... ; ...... ........ ; ... ; .... .. 
Una gorra (un añol .. ................................................ . 
Una maleta (cinco ai'los ) ... .. 'O ................................................. . 

Una cartera (tres años) 
Un maletín de mano (tres 'á:ft'OS) ':'::::.:':.:':.::::':.:'.::'::::::::::::::::::::::: 

Total .. 

MINISTERIO DE INDUSTRtA 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público que que
da suspendido el derecho de petición de permisos 
de investigación y concesiones de eXJilotación dé 
minerales radiactivos en el perimetro qUe se indio 
ca, comprendido en la provinciá de . Navarrti. 

~ . En aplicaCIón de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley dé 
.Minas, se hace pÚblico qUe queda suspendido el deréChb de pe~ 
tición de permisos de investigación y concesit)lles de eXplotación 
d.e minerales radiactivos en el perimetro que a contiriuáQión se 
d.esigna, comprendido en la provincia de Navarra, correspondiente 
al D~trito Minero de Guipúzcoa, a partli del día siguiente de 
la ou1jllcación del presente anuncio en el «Boletin Oficial dél 

- Estado». 

Dtm0!1"inación y delimitación 

«Zona decimoctavarAlbareda», comprendida en la provincia 
de Navarra. 

Su delÍmitación es un pOl1gono Irregular de lados rectos, 
cuyos vértices sucesivos son: Vértice geodésico denominado 
«Ecaitzá», aguja torre de la iglesia de Zub!eta, torre de la iglesia 
de Areso; vértice geodésico denominado «Ipoliño» y vértice geo· 
désico tienominado «Ecaitza.» , con lo que queda cerrado el po
lígono. 

RESOLUCION de la Delegación de Ind.ust1ta de 
Badajoz por la que se declara de utilid.ad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

VISIJo el expedientR. Incoado en esta Delegación de InQustrla 
a instancia del Instituto Nacional de Colonización; con domi· 
cilio én Badajoz, en solicitud de autorización adID.inistrativa 
y declátación en concrete de utilidad pú·blica para la instala· 
ción cuyas características técnicas se detallan, y cumpildos los 
trámites rE'glamentarios ordenados en el Capitulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo lIT del becréto 
2619/1966, de igual fecha, . 

Esta Delegación de Industria, en uso tlé las facultat1e~ que 
le contieren ambas dispoSiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar al Instituto Nacional dé Colonizacíón el es
tablecimiento de una linea aérea trifásica. a 15 KV. con OOn
ductorl!$ de aluminio-acero de 3 por 27,87 milimetros cuadrados 
de sección, sustentados por cadena de dos aisladores, sobre apo
yos metálicos de 1.139 metros .de longitud; que arranca de la 
caseta lie elevoolón númerp 9. propiedad de la «Compañia Se
villana de Electricidad, S. A.», y termina en un centro de trans
formación intemperie de 20 KVA., siendo su finalidad la elec
trificación de ocho viviendas aisladas en Brovales. 

2.0 Declarar en ooncreto la utilidad pÚblica de la mstala
Ción el~trica que se autoriZa, a los efectos señ,alados en la 
Ley 10/ 1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el ' t!.tular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. . 

Badajoz, 20 de julio de 1967.-El Inieniero Jefe. A Mar· 
tinez-Mediero, =2.Q62~D. 

Importe 

955 
724 
972 

Ú80 
470 
147 
78 

250 
930 
532 
600 . 

COnfección 

7~5 
795 
750 
500 

Total al afio 

1.750,-
1.519,-

574,-
1.780,-

470,-
147.-
78,-

250.-
186,-
177,33 
200.-

7.131,33 

RESOLUCION de la Delegación (le Industria de 
Pontevedra por la que se declara de utilidad pú
blica .la instalación eléctrica que se cita . 

Visto el expediente inocado en la Delgacióri de Industria de 
Pontevedra con el número AT 57 /67 , a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Uoruña calle F. Macias. número 2, solicitando autorización para 
Instalar i.ln cable subterráneo a 10 KV .. que, partiendo del centro 
dé transformación del hospItal, alimentará al transformado!' 
~ito en la fábrica de harinas de «Reyes Hermanos». en ' la 
cace L. Crespo de esta capital, y la. declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa, y 
sfUlciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Este Delegación de Industria ha resuelt.o : 

AutorIZar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anóniína», la instalación de un cable subterráneo «Pi
rellb>, tipo RF, con aislamiento de papel impregnado, tr ifásico, 
de cobre, con una sección por fase 16 milímetros cUOOrados, 
V con un diámetro exterior de 47 milímetros, llevando en sus 
extr~mos cajas terminales «Crady». tipo IS 15 /Rl de intemperie, 
para tensión de servicio 15 KV .. e interruptores automáticos 
Isodel-SprecheÍ', tipo RF 4, que arriba se cita. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expi'opiación forzosa y sanciones en materia je 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 
20 .de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. 

I>ontevedra, 7 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Maria Gutiérrez Carrera.-2.161-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2102/ 1967, de 22 de Julio ,por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce· 
laria de la zona de Muñana (Avila). 

Los aCusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Mui'lana (Avilal, pues tos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realiZación por el Servicio Nacional de Concent ración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio Sobre las cir
curist1lllcias y pOSibilidades técnicas que concurren en la ótada 
zona, deduciéndose de dicho es·tudio la conveniencia de llevar 
a ca:bo la cOltlcentración pa.rcelaria por razón de utilidad pú
blica 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada. con arreglo a lo que es-taJblece el articulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaxia, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de iulif1 de mil novecientos sesenta y siete. 


